
 
PLAN PARCIAL DE ORDENACION URBANA                                     APE 4.8-01 "ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN II” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I - FICHA DE CONDICIONES DE DESARROLLO DEL P.G.O.U 
  



 
PLAN PARCIAL DE ORDENACION URBANA                                     APE 4.8-01 "ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN II” 

 
  







 
PLAN PARCIAL DE ORDENACION URBANA                                     APE 4.8-01 "ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN II” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II - CONVENIO SUSCRITO ENTRE ARPEGIO Y EL AYUNTAMIENTO 
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CONVENIO PARA LA REORDENACION V MEJORA DE ACCESOS DE LA 2' 

e FASE DE LA CIUDAD DE LA IMAGEN. 

En Pozuelo de Alarcón. a 14 de Septiembre de 1.998 

L Texto Re~undido .- Aprobado por 
Ul Ayuntamiento Pleno en sesión , 

11 
ft--- 23 de abril de 2002 
nM;U111lo de A~ a 2S <!(; a M • , LASE~J~'O GEi,, REU!j!DOl! 

DE !.!NA PART!;.; \L~1 \. D. JOSE MARTIN-CRESPO DIAZ, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 

DE OTRA PARTE: D. FRANCISCO LABAYEN LATORRE. con N.l.F. 139.727-

W, con domicilio a efectos de este contrato en Madrid, el 

./ 
Maria de Molina, 4-2ª-p. , •···· , . ~ . ... ., ~·--

INTERVIENEN 

. . . '. b ·e; : ó('._: 
9- · 6· ó l . ' 

• t•. ··º"' ,.... .. .. :•. ·,, . 
., . ,.. ... . "· 

PE UNA PARTE¡ ILMO. SR. D. JOSE MARTIN~CRESPO DIAZ, en su 

condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Pozuelo de Alarcón. 

DE OTRA PARTE: D_ FRANCISCO LABAYEN LATORRE, en nombre y 

representación de ARPEGIO. AREAS DE PROMOCION 

EMPRESARIAL, S.A.. en su condición de Consejero 

Delegado de la Sociedad, según escritura de elevación a 

público de acuerdos sociales. autorizada con fecha 23 de 

noviembre de 1.995. por 1 ~W!\R :l")~~dd D. Juan 
• ·~ ..,)_~ tt~ •E'-\C "S· . 

Carlos Caballeria Gómez, ;º' n~ 2.~91~~~f!.Btptocoio, 

y especialmente facultado 
0p'' t!sté' '3¿'t.8~['Acue~-~ .. ~el 

Consejo de Administración d l~ .~~~~~~~~·~ef!9~{iiJ~~':,, 
. 0 ~· ('IU 1! 11 ' ¡,;, ' , I •• n' ' ' ~jf, ii'::·',;' f-•'/;~:-.·: · ... ,... : ~.:":' .. ii~ ~~~'; 

25 de Noviembre de 1 996 '° ''"i ·; ''"··''·~> >· "'· l·, 

' ~ ""' •:, ~~.' M• ' ~:'¡~t f . ''@1 
'. . ... :::~ iii~~·.: ,:J;lJ 

~ :-.:~ :>~i~·: :.:.·~}~! 
.-.:"· .... 

: : .~::~ .~:: .. ; . . 
:;..;::...:.~·· 



Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento 

e del presente documento Y al efecto ::fundi'1c .- Aprn~do por el 
.,.l!l'!ff'\ '?1•' ,,i •:· ;esión de 
2~ oe ~r·· •.1r 2(ií12 

·' io d<;t At:irci;,., ·• ~" ""'¡ de 2002 
LA SEpAETAF.11v :iENcRAL 

\. 1 \ 

I 
., \ 

l.- Que ARPEGIO, AREAS DE PROMOCION EMPRESARIA , S.A. es un 

Empresa Pública de Ja Comunidad de Madrid, dependiente de la 

Consejería da Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, cuyo objeto 

social es ta preparación, comercialización y gestión de suelo, asf como la 

realización de obras de urbanización y desarrollo de los servicios 

/ ) necesarios para la promoción de áreas empresariales. industriales, 

(. )1 resid~nciales y comerciales en el á~bito ~er~i~{de la Comunidad de 

~- M~~. 0- ~ ,~~~ 
• • • (.! 

' "' ( : • 1 

11.- Quo ARPEGIO, AREAS DE PROMOCION EMPRESARIAL, SA en 

desarrollo de sus competencias, tiene encomendada la gestión y 

/ 
111.-

IV.-

promoción de las diferentes áreas de la Ciudad de la Imagen. 

Que la Ciudad de la tmagen. como Parque Temático de actividades 

audiovisuales ubicado en el término municipal de Pozuelo de Alarcón, se 

ha venido desarrollando con notable éxito a lo largo de los últimos años, 

habiéndose terminado las obras de urbanización . en el año 1.997 

(quedando únicamente por ejecutar el Parque previsto en la zona del 

Arroyo de Meaques así como las aportaciones que procedan para la 

solución de los aspectos de saneamiento), y habiéndose agotado en la 

actualidad el suelo con aprovec ~~~~~!~ ~,.C~x~'f:fuP'evisto en el mfsmo . 
• I ,... !)\j;J•.Jr:AS, 

1 .1 !"'!º.:J 't.rtC 

.; · .', .• . ~t11!iMO '{ 
"L~·!!Ñt\L 

.\ 

Que las actividades de ocio 1 dá!i al fté~tóP~udiovisual implantándose 
o.;.\ Slt:.IEtl'T I! 

º.en expectativa de haceM~" '·~tCJiO "árTibito .•~ún .~~-~~ 
vigente. hacen aconseJabl6\.; · s1derar la pos1b1lidacf<.~ ~r '{"'!.'• 

condiciones de accesibilidad d 1 Pollgono, para lo ~~ t~1%.$.i:~Er 'fk~ 
disponibilidad de los terrenos necesarios, asi como ~~~iili.§fu!¡~~,f 

~ .. ~\ ¡" '\.~~.-~l~:?; 



financiación. A estos efectos ya se han mantenido d istintas 

conversaciones entre el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, ARPEGIO 

y la Consejerla de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de la 

Comunidad de Madrid, en los que .se ha llegado a acuerdos iniciales en 

relación con el tipo de actuaciones a desarrollar para mejorar dichos 

accesos. 

V.· Que, por otra parte, si bien el Plan Parcial que d io origen a la Ciudad da 

la Imagen (Junio de 1.990) inclufa entre sus determinaciones una 

reserva de suelo para equipamientos de carácter público y social del 4% 

de la superficie bruta del mismo, tal como senala el Reglamento de 

Planeamiento vigente para Planes Parciales de uso Terciario, 

posteriormente las Normas Subsidiarias de Junio de 1.995 elevaron 

dicha reserva hasta una superficie total 69.422 m2., lo que supone un 

VI.-

6,58% con relación a la superficie total del ámbito, cifra que supera 

ampliamente el citado estándar del 4% y que se sitúa muy por encima 

de las necesidades reales del Sector dadas las singulares características 

de uso del mlsmo. según entienden las partes finnantes. ·'· · • · - · -.. ; ':'.)· .. , , 
.. ¿ - <;."::";'{~ 

~ - 6 _,. 0:-l. 
Que esta situación da lugar a la posibilidad de efectuar. JOs neces~ri<lS'' '<.'(¿:: .. ' .. ,. . .. .., ··r.11.· 

ajustes en el actual planeamiento urbanlstico de forma qu~ la~· -reserJas-" · ·· 
• '1•\• • • • . . . ' ., ..... . 

de suelo para equipamiento público y social se ci"an a los es.tá'odares · .... , 
. . .. .. . - :--

fijados por la Legislación Vigente, creando paralelamente nuevas 

superficies de suelo con aprovechamientos lucrativos que permitan. 

mediante su comercialización, obtener las fuentes de · ingresos 

necesarios para acometer las obras de mejora de los accesos que se 

·:·~ :-~ ¿: ~~);~'-
/'•,, .- ............ ~ ... 

consideran convenientes. 

~I . !>" .,..,....,... 
• ~ ; .).•f· ' ... "-f' ~ 

En virtud de todo lo que antecede, ambas partes acuerdanf't-lscrlbii ·el~rasf~ ,~: \; - ... ~ ... -~... ~ 

Convenio Urbanístico al amparo del Artículo 74 de la Leyt.s1~!··~A~ 
Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de PV1~Qn~: .. éle ac ~;- o 

''..·.;':~/ . ... _..}. .. ~ x~w 
con las siguientes '·1~~{6:i!fi.;.Y 



e 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.· El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón, propondrá la inclusión en los documentos de Revisión y Adaptación 

del Plan General de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón de las 

determinaciones necesarias que modifiquen el planeamiento actualmente 

vigente en el ámbito de la 2ª Fase de Ciudad de la Imagen en los siguientes 

términos: 

a) Reajuste de la forma. y superficie de la parcela E.I. definida en el Plan 

Parcial con una superficie de 62.400 m2. y calificada con uso de 

equipamiento público-social que pasaría a tener una superficie de 

35.714 m2. y el mismo uso. I .¡¡ 
{ ! ( 
í . I 
• J b) 

~ 
Creación de una reserva de suelo de 11 .000 m2. destinada a reserva 

viaria que permita la creación de un nuevo acceso por el extremo Oeste 

de la Ciudad de la Imagen que dé SCNicio. esp~cialm.en!e, a la zona de 
• f • hl 

ocio de dicho sector. fc. ~ ~ -e~ 
:} ~ ~ ·t:..""' L 

• "" 1 • • .... L ''' • 

Creación de una nueva parcela de 1S:f$8&. ((12 con una édificabilidad total 

lucrativa de 7.000 m2 edificables y con calific~ción dentro de la zona 
.. ¡ / 4 

OC/Dotacional destinada ·a usos de ocio relacionados con el sector 

audiovisual . 

Todo ello según el plano indicativo que se acompaña como Anexo. 

o•,1L ·~;1'1-,;:: DE ~ ~~on:o 

SEGUNDA.· ARPEGIO se compromete a que et porte rqu~11lct:ta~resa 
· .. • ~>.'(.., 't 1 ~.:\t ~t-"ljf~1 f 

obtenga por la enajenación de la nueva parcela 1 
• ... v§<ls . .;t9P.(~m~f;e:>'érear 

sel'\alada en la Estipulación Primera. Apartado C. s ~sti'*• f.i!mnanciación 

de los obras da infraes tructuras necesarias para·· ejorar 'lá~ -es1WJfcfó'ni•s de 

accesibilid~d al ámbito de la Ciudad de la lmagert·;::, ' 
r--:----¡t-~:--~~~~~~ 

1Cto !=lofvf'\dldo,· Aprobado por el 

: 
.

.. · ' yuntamlento P!ario en sesión de 
2l oe a~rll da 2002 

Puruelo ~ ~l~rr.on t. ~5 de ~bril rle 2002 
LA SECAG'TA1A1~ GENERAL 

\' ... 

(..J.' \ 4 



TERCERA.- El compromiso municipal que implica el presente Convenio es a 

los sólos efectos de iniciativa y tramitación de los pertinentes procedimientos 

sobre la base de la oportunidad, conveniencia y poslbllidad 1 en principio, de las 

soluciones urbanlstlcas propuestas, y en ningún caso vinculará o condicionará 

el ejercicio de la potestad de Planeamiento del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 

En el caso de que en definitiva se incluyan en el Planeamiento General 

determinaciones diferentes de las previstas en este Convenio, por motivos de 

interés general municipal o de la Administración Autonómica, ambas partes 

renuncian a ejercer cualquier reclamación económica o al ejercicio de 

cualesquiera acciones en solicitud del cumplimiento del presente Convenio. 

Y en prueba de aceptación y conformidad con todo lo anteriormente expuesto y 

estipulado, las partes suscriben el presente Convenio Urbanlstico por 

duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicado. 

Por ARPEGIO, AREAS DE 

PROMOCION EMPRESARIAL, S.A. 

rancisco Labayen Latorre 

~ ~: :~ .. . 

.. ;.· 

Z l MAY 2002.. 
José Martln Cr~spn .D~z ..... .... , ... ;.~"~ . Dn: ,,.,..,,. ,, _,.1. 1 • 4 

f - p ... ; 

5 
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~.o.z~cc ~'e CA T vo 
PARC[L" OC/DOlACIO'~Al 
PEs::~v.4 ·..rA':J:!A 
PARC(LAS [I 
P~'1:ELA lV-11 

SUPERF10(: 15 6Z6 m2 
S(;P[RFICt[: 11 .000 m2 
SUPE:Rr1C1[: 35,71 4 m2 
SuPE:RF'IO(: 2.1 H m2 

--~· ...... _ -· - ·-· 

' ",(j{, Re.'I; dioo.· i',p<oeaoo. po1 e1 
Ayunra•ni m P·e'lO ,~n sesión ce 

2:' ~ ;Jb'il-ct¡: 2002 
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ANEXO III - FICHAS DEL INVENTARIO Y NOTAS SIMPLES DE LAS FINCAS 
MUNICIPALES INCLUIDAS EN EL AMBITO 
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ANEAMIEUI§I
Fyuntomiento de

POZU E LO ,
DE RLHRCON

ASUNTOS JUR¡DICOS Y PATRIMONIO

ARYbb
Exp. Titularidad no 2018/058

NOTA DE SERVICIO INTERIOR

A: CASILDA SABATER ALONSO
(PLANEAMTENTO Y GEST|ÓN URBANíSTTCA)

DE: AGUSTíNRIVEROSÁNCHEZ-GUARDAMINO

Dpto./Concejalía: ASUNTOS JURíDICOS Y PATRIMONIO

Fecha: 3 de julio de 2018

Asunto: INFORME DE TITULARIDAD DE BIENES

Texto:

Adjunto se remite el informe solicitado en relación a las parcelas de titularidad
municipal incluidas en el APE 4.8-01 "ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN ll" y
en el APR 3.8-01 "ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN" afectadas por la

modificación puntual del Proyecto de Urbanización del UZ 3.7-01 "CASABLANCA"

NUEVO ENLACE M-511 CON EDGAR NEVILLE Y PROLONGACION DE LA CALLE
EDGAR NEVTLLE) POZUELO DE ALARCÓ]¡ - MADRID, así como las fichas de
inventario correspondientes y las notas simples registrales.

EL T.A.G. JEFE DPTO.

ardamino

REGISTRO N.O

ASUNTOS JURíDICOSJ PA'\ , i;,-

F0¿{"$ fr ["ü m ffi el"É{müO}¡

www.pozuelodealarcon.org



f,yunto m ie nto de

POZUELO ,
DE RLRRCON

ASUNTOS JURíDICOS Y PATRIMONIO

ARYbb
Exp. Titular¡dad n" 2018/058

INFORME

En Pozuelo de Alarcón, a 3 de jul¡o de 2018

En relación a la sol¡citud de informe efectuada por Planeamiento y Gestión
Urbanística acerca de las parcelas de titularidad municipal incluidas en el APE 4.8-01
.ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN ll" y en el APR 3.8-01 "ACCESO OESTE
CIUDAD DE LA IMAGEN" afectadas por la modificación puntual del Proyecto de
Urbanización del UZ 3.7-01 "CASABLANCA" NUEVO ENLACE M-51 1 CON EDGAR
NEVILLE Y PROLONGACION DE LA CALLE EDGAR NEVILLE) POZUELO DE
ALARCÓN - MADRID, se informa que consultados los documentos oficiales e
inventar¡o municipal de bienes y derechos del Ayuntamiento, se comprueba que existen
parcelas de t¡tularidad municipal incluidas en dichos ámbitos urbaníst¡cos que figuran
inscritas en el inventar¡o con la siguiente referencia y descripción:

APR 3.8.01 "ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN'':

ll2't5: PARCELA CTRA BOADILLA-CARABANCHEL M-511, N'S 31 Y 32 - CESIÓN
GMTUITA AL AYTO. DE UN TERRENO UBICADO AL OESTE DE CIUDAD DE LA
IMAGEN.
CALIFICACIÓN JURiDICA: PATRIMONIAL DE PROPIOS.
CALIFICACION URBANÍSTICA: LA DETERMINADA EN EL APR 3.8-01.

PARTE DE LA FINCA 11200: PARCELA El - I - C/ EDGAR NEVILLE, N" 5 (SUELO) -
REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2.
CALIFICACIÓN JURiDICA: SERVICIO PUBLICO.
CALIFICACION URBANISTICA (USO CAMCTERISTICO): EQUIPAMIENTO
INTEGRAL (DEPOTIVO, SOCIAL, ETC). USO COMPATIBLE: VIARIO.
(CONSTRUCCIÓN DEL VIARIO INTERIOR OUE ARTICULA LA PARCELA EI-1).

PARTE DE LA FINCA 11201: PARCELA El-2 - C/ VlRGlLlO, No 8 (SUELO) -
PARCELA RESTO RESULTANTE DE LA SEGREGACIÓN DE LA REPARCELACION .
CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2.
CALIFICACIÓN JURÍDICA: SERVICIO PUBLICO.
CALIFICACION URBANISTICA (USO CAMCTERISTICo): EQUIPAMIENTo
INTEGRAL (DEPOTIVO, SOCIAL, ETC). USO COMPATIBLE: VlARlO.
(CONSTRUCCION DEL VIARIO INTERIOR QUE ARTICULA LA PARCELA EI-2).

PARTE DE LA FINCA 11203: PARCELA VPR - CALLE EDGAR NEVILLE 7 -
REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2.

CALIFICACIÓN JURÍDICA: USO Y DOMINIO PUBLICO.
CALIFICACION URBANISTICA: RESERVA VlARlA.

t
\f.t&

Effi



ASUNTOS JURíDICOS Y PATRIMONIO

APE 4.8-01 ,.ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN II":

PARTE DE LA FINCA l'1200: PARCELA El - 1 - C/ EDGAR NEVILLE, N" 5 (SUELO) -
REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2.
CALIFICACIÓN JURíDICA: SERVICIO PUBLICO.
CALIFICACION URBANISTICA (USO CARACTERISTICO): EQUIPAMIENTO
INTEGRAL (DEPOTIVO, SOCIAL, ETC). USO COMPATIBLE: VlARlO.
(CoNSTRUCCTÓN DEL VTARTO tNTER|OR QUE ARTTCULA LA PARCELA Et-l ).

PARTE DE LA FINCA ll20l: PARCELA El-2 - C/ VlRGlLlO, N" 8 (SUELO) -
PARCELA RESTO RESULTANTE DE LA SEGREGACIÓN DE LA REPARCELACION .
CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2.
CALIFICACIÓN JURÍDICA: SERVICIO PUBLICO.
CALIFICACION URBANISTICA (USO CAMCTERISTICO): EQUIPAMIENTO
INTEGML (DEPOTIVO, SOCIAL, ETC). USO COMPATIBLE: VlARlO.
(coNSTRUCCTON DEL VTARTO tNTER|OR QUE ARTTCULA LA PARCELA Et-2).

PARTE DE LA FINCA 11203: PARCELA VPR - CALLE EDGAR NEVILLE 7 -
REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2.
CALIFICACIÓN JURíDICA: USO Y DOMINIO PUBLICO.
CALIFICACION URBANISTICA: RESERVA VlARlA.

11202: PARCELA LV-1lR REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN.
POLIGONO 2.
CALIFICACIÓN JURÍDICA: USO Y DOMINIO PUBLICO.
CALIFICACION URBANISTICA: PROTECCIÓN DE VIARIO.

lll99: PARCELA VP - VIARIO - CALLES EDGAR NEVILL, ANA MARISCAL, JOSE
ISBERT Y VIRGILIO. REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2.
CALIFICACIÓN JURÍDICA: USO Y DOMINIO PUBLICO.
CALIFICACION URBANISTICA: VIARIO Y APARCAMIENTO.

Lo que informo a los oportunos efectos.

ASUNTOS J

Fdo.: Agustín
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RELACION AMPLIADA DE BIENES

PARCELA CTRA BOADILLA.CARABANCHEL M-511, N"S 31 Y 32 . CESIÓN GRATUTTA AL
AYTO. DE UN TERRENO UBICADO AL OESTE DE CIUDAD DE LA IMAGEN
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RELACION AMPLIADA DE BIENES

OESCRIPCIÓN AMPLIADA

,1,,1,740,- ALTA, PARCELA CESIÓN GRATUITA AL AYTO, DE UN TERRENO UBICADO AL OESTE DE CIUDAD DE
LA ll\¡AGEN. SUPERFICIE:210.922 M2. SECI OR: CIUDAD DE LA l[rAGEN. NATURALEZA: URBANA. DESCRIPCION:
PARCELA DE TERRENO COLINDANTE CON LA CIUDAD DE LA II\4AGEN, CON UNA SUPERFICIE DE 21O,922,OO M2,
ESTÁ DIVIDIDA EN DOS PORCIONES POR LA CARRETERA I\¡-511, UNA PRII\¡ERA DE 48.427,00 I!I2. SIfUADA AL
NORTE DE DICHA CARRETEM Y UNA SEGUNOA DE 162,495,00 M2, SITUADAAL SUR DE ÉSTA,

LOS LINDEROS DE LA PRIMERA PORCIÓN SON:

- NORTE: CON TERRENOS DE BALTASAR PALOI\¡O Y CAI\4|NO DE LA CARRETEM EN UNA LINEA
IRREGULAR COI\,4PUESTA POR VARIOS TRAMOS RECTOS,

- ESTE: CON TERRENOS DE I\,,IANUEL I\,4UÑÓZ Y HEREDEROS DE MARÍA UDRIAGA EN LÍNEA RECTA,
- SUR: CON LA CARRETERA M.51 1 EN UNA LiNEA OUEBRADA DE VARIOS TRAIVOS RECTOS.
. OESfE: CON EL RESTO DE LA FINCA MAÍRIZ DE LA OUE SE SEGREGA EN UNA LiNEA OUEBMDA

DE DOS TRAI\4OS RECfOS.

LOS LINDEROS DE LA SEGUNDA PORCIÓN SON:

. NORTE: CON LA CARRETERA I\¡.511 EN UNA LÍNEA RECfA.

. ESÍE: CON UNA LÍNEA IRREGULAR DE VARIOS TRAMOS RECTOS OUE CONFORI\4A UNA LENGUA
DE TERRENOS COLINDANTE CON LA ACTUAL CIUDAO DE LA IIVIAGEN Y TERRENOS DE
PARTICULARES,(ORIGINARIAIVIENTE DE MANUEL MUÑOZ Y HEREDEROS DE IVIARiA UDRIAGA),

- SUR: CON EL LÍMITE DE LOS TÉRI,,IINOS MUNICIPALES DE POZUELO DE ALARCÓN Y MADRID. EN
UNA LíNEA OUEBMDA DE DOS fRA¡,IOS.

- OESTE, CON EL RESTO DE LA FINCA IVIATRIZ DE LA QUE SE SEGREGA EN UNA LiNEA RECTA,

ESTA PARCELA CONSTITUYE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN DENOI\4INADA APR 3,8-01(ACCESO OESTE CIUDAD
DE LA II\4AGEN), SEGÚN LA REDACCIÓN DEL PGOU DE POZUELO DE ALARCÓN APROBADO DEFINITIVAI\¡ENTE
EL DíA4 DE JULIO DE 2,002,
CONSTRUCCIONES: NO CONSÍAN.
CALIFICACION URBANISfICA: LA DEfERMINADA EN EL APR 3.8-01.
CALIFICACION JURIDICA: PATRIMONIAL DE PROPIOS.
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REGISTROPROPIEDAD dC POZI.IELO DE ALARCÓN N" 2

calle Costanilla del Olivar n' I - l'- 2"
28223 - Pozuelo de Alarcón

Tlfto.91-799.25.15 Fax.9l-799.25.16

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota Simple Informativa se hac.e con los
efectos que expresa el afi.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredit4 en perjuicio de tercero, la libertad o
gravamen de los bienes inmuebles, según dispone el art.225 de la l*y Hipotecaria

FEChA dC EMiSióN: CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO

FINCA DE POZUELO DE ALARCON - Sec.2 N': 1490
Código Registral Único (CRU): 28128000466995

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Naturaleza: LJRBANA: Otros urbanas
Localizsción: SITIO CIUDAD DE LA IMAGEN
Ref.Cat¡stral: N O CONSTA
Superficies: Terreno: doscientos diez mil novecientos veintidós metros cuadrados

Pendiente de coordinación con el Catastro en los términos de la Ley I 3 de 20 I 5.

URBANA, en el término municipal de Pozuelo de Alarcon, colindante con la Ciudad de la Imagen, con una superficie de doscientos
diez mil novecientos veintidós metos cuad¡ados, es decir, veintiuna hect¿í¡eas, nueve áreas y veintidos centiiá¡eas (210.922,00 m2).L-a
propiedad es¡á dividida en dos porciones por la caretera M-5 I l, ug.pt!ry¡!a1!.¡!{JQ-g2 situada al Norte de dicha carretera y
una sesunda de 162.495.00 m2. situada al Sur de ésta. Los linderos de la primeraporción son: al Norte, con terrenos de Baltasar
Palomo y camino de la carretera en una linea irregular compuesta por varios tramos rectos con las siguientes coordenadÍs UTN de los
puntos más significativos: (431842.5000, 4472851,2000), (431868.9400, 4472821.0400), (431887.1500, 4472802.900),
(431904.8200, 4472787.4800\, (43r949.s100, 4472155.4600), (431945.7540, 4472746.4070), (431867.3933, 4472788.9055),
(431849.9055, 4412765,210t), (431880.6223, 4472748,08s7), (431905.4100, 4472730.8000). (431930.7700, 4472718.6400\,
(43 1986.4900, 4472698.7500), (432042.9064, 4472691.8995); al Este, con tenenos de Manuel Muñoz y herederos de María Udriaga
en una linea recta deflrnida por las coordenadas UTM (432042.9064, 4472691.8995) y (431932.2129, 4472554.4183); al Sur, con la
carr€tera M-511, en una línea quebrada de va¡ios Eamos rectos definida por los puntos de coordenadas UTM siguientes:
(431753.6696, 4472s59.7s22), (431879.9404, 4472ss5.2568), (43r880.1300, 4472557,5800), (431885.0900, 4472s57.3600),
(43 I 885.0900, 4472556.0382), (431932.2129, 4472774.4183); y al Oeste, con el resto de la frnca matriz de la que se segrega en una
línea quebrada de dos tramos rectos definida por los puntos de coordenadas UTM siguientes: (431753.6696, 4472559.7522).
(431753.6696,4472706.4310).(431842.5000,4472851,2000). Loslinderosdelasegundaporciónson: alNofe,conlacarretera
M-511, en una línea recta definida por los puntos de coordenadas UTM (431753.6696,4472521,3691), (431896.83ó8,
4472516.1307); al Este, con una línea irregular de varios tramos rectos que conforma una lengua de terrenos colindantes con la actual
Ciudad de la Imagen y terrenos de particulares (originariamente de Manuel Muñoz y herederos de María Udriaga), cuyos vértices miis
significativos de coordenadas UTM son: (431E96.8368, 4472516.1307), (431753.6696,4472521.3691), (431779.7938,
4472288.3879), (431823.7898, 4472204.7308), (43t877.75s4, 4472219.1779), (4319t5.0606, 4472237.7812), (43t999.6646,
4472266.0132), (432126.897r, 4472273.5576), (432t70.5151, 4472279.4419\, (432173.9994, 4472275.4156), (432177.7014,
4472272.9128), (432182.3996, 4472271.3058), (432186.0636, 4472271.4985), (432t90.4026, 4472272.8476), (432193.4399,
447227s.2085), (432196.4712, 4472279.78s7), (432197.8771, 4472283.2979), (4322063702, 44723il.4635), (432257.41t2,
4472325.4342), (432263.1395, 4472329.3s68\, (432279.2045, 4472348.0470), (432283.4477, 4472352.7117), (43230t.4953,
4472369.0748), (43232t.8626, 4472383.2809), (432342.2298, 4472394.2004), (432412.96t5, 4472448.6028), (43247t.4512,
44't2431,5640), (432103.3675, 4472189.7573\, (432068.6386, 4472142.9615), (432055.4039, 4472117.9457), (432027.0443,
44120165799), (432018.3398,4471960.8242)y @32022.3236,4471794.6775); al Sur, con el límite de los término municipalesde
Pozuelo de Alarcon y Madrid, en una línea quebrada de dos tramos definida por los puntos de coordenadas UTM siguientes:
(431753.6696, 4471800.7523). (43 I 847,0635, 4471789.4274), (432022.3236, 4471794.6775); y al Oeste, con el resto de la finca
matriz de la que se segrega, en una línea recta de dirección Norte Sur, definida por los puntos de coordenadas UTM siguientes:
(431753.6696,4472521,3691) y (431753.6696,4471800.7523). Esta finca estí compuesta por las fincas catastales de las siguientes
reGrencias: "1222102VK37120001IK', "1222105YK371250001SK", "1222103VK371250001JK", "1222104YK372S0001EK" y
una parte de la de relerencia catastal ' I 222 I 0l VK37l 25000 I XK".
Esta finca tiene un aprovechamiento urbanístico de 37,565,21 metros cuadrados, que corresponden íntegramente al Ayuntamicnto de
Pozuelo de Ala¡con.

TITULARIDADES
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AYUNTANIIENTO DE POZUELO DE ALARCON, con C.I.F. números P-2811500-D, tiular del pleno dominio del 100%.
Adquirida por CESIÓN en virtud de escritura otorgada en Madrid el 23 de Febrero de 2006, ante ellla nota¡io Don/Doña Miguel
Alfonso Gonzitlez Delso, no 595 de protocolo, según consta en la inscripción 2u, de fecha 3 de Agosto de 2006, al folio 179 det

Tomo 47, Libro 47 de Pozuelo de Alarcon - Sec.2.

CARGAS

AFECCIÓN: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del impuesto de [asmisiones patrimoniales y actos jurídicos

documentados por el plazo de 5 años, a partir del 4 de Julio de 2005. Alegada exención. Según consta en la lu nota al margen de la

insc/a¡ot: 1', de fecha 4 de Julio de 2005.

AFECCIÓN: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del impuesto de trasmisiones parimoniales y actos jurídicos

documentados por el plazo de 5 años, a partir del 3 de Agosto de 2006. Alegadaexención. Según consta en la lu nota al margen de la

insc/anot: 2u, de fecha 3 de Agosto de 2006.

Documentos relativos a la firica presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentaciór¡ al cierre del Libro Diario del

día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de la fechn de emisión, antes de la apertura del díario, no

obstante y por razones informáticas, podría aparecer en la nota algún asiento referente a documentos ingresados en este Registro en

el Cía de lafecha.

ADVERTENCIAS
l. Alosefectosdeloprevistoenelart.3ldelaLeyOrgrinical0/l99S,delTdediciembre,sehaceconstarquelaequivalenciade

euros de las cantidades expresadas en unidad de cuenta pesetas a que se refiere la precedente información resulta de dividir tales

cantidades por el tipo oficial de conversiór¡ que es de 166,38ó pesetas.

2. Esa información registal tiene valor puramente indicativo, ca¡eciendo de garantí4 pues la libertad o gravrimen de los bienes

inscritos solo se acredita en perjuicio de tercero por certificación del Registro (artículo 225 de laL,ey Hipotecaria).
3. Esta Información no surte los efectos regulados en el art 354-a del Reglamento Hipotecario.
4. A los efectos del Reglamento Ceneral de Protección de Datos 20161679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de27 de abril de

2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al tatamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos (en adelante, "RGPD), queda informado:
- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y
seran objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y a¡chivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y

fin del tatamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este

tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de l7 de febrero de 1998, el titular
de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titula¡ de lals finca./s o

derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas

fisicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.-
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,

resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e inshucciones colegiales. En el caso de la facturación de

servicios, dichos periodos de conservación se determina¡¿á¡ de acuerdo a la normativa fiscal y üibutaria aplicable en cada momento.
En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios noñnativos
en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio.-
- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter inüansferible y confidencial y únicamente podrá

utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida [a ransmisión o cesión de la información por el

usuario a cualquier otra person4 incluso de manera graiuita-
- Dc uoniurmidad con ia Ins¡rucción de la Direcciún Generai cie ios R.egistros y dei iiotariado cie i7 de fbbrerc, rie i998 que<ia

prohibida la incorporación de los datos que consta¡ en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas fisica.s ojurídicas, incluso expresanrlo la fuente de procedencia.-

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de
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Para información de consunridcres se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota Simple"
Informativa se lrace con los e1'ectos que expresa el art. 332 de Reglamento Hipotecaric. ya que sólo \a
Certilicación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según dispone e{
afi.225 de [a Ley Hipotecaria.

acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de

Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de

protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
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nyuntor¡ iento de

POZUEtO,
DE RTRRCON

Código Bien: 11200

B¡en:

Clas¡f¡cación:

Título:

L¡ndes:

NORTE
ESTE
OESTE
SUR

SITUACIÓN JURíDICA

T. Adqu¡sición

S. Patr¡mon¡al:
Naturaleza:
Uso:
Titular:

DATOS DE REGISTRO

Reqistro de:

OFICINA DE
REGISTRO 2

DATOS DEL CATASTRO

RELACIÓN AMPLIADA DE BIENES

No Referencias Catastrales:

Referenc¡a Catastral Pol¡q. Parcela Manz.
2619303VK3722S0001YX

PARCELA EI . 1 - CI EDGAR NEVILLE, NO 5 (SUELO) . REPARCELACION CIUDAD DE LA
IMAGEN. POLIGONO 2

TERRENOS URBANOS

PERTENECE EN PLENO DOMINIO AL AYUNTAMIENTO POR SU TíTULO DE CESIÓN
EFECTUADA POR'ARPEGIO", ACEPTADA EN VIRTUD DE DECRETO DE ALCALDíA DE 17 DE
NOVIEMBRE DE 2006, FORMALIZADA MEDIANTE ACTA DE CESIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE
2006.

LíNEA QUEBRADADÉ75,47 M.DE LoNGITUD coN PARCELA VPR
LíNEA RECTA DE 180,73 I!4. DE LoNGITUD CoN PARCELA LV-1 1 R
LíNEA QUEBRADA DE 175,10 M,DE LoNGITUD coN LíMITE DEL PoLiGoNo
LíNEA RECTA DE ,I00,46 M. CoN PARCELA LP

HERENCIA, LEGADO O
DONACIÓN

PROPIEDAD S. Actual: Contabilizado
DOMINIO PUBLICO - SERVICIO PUBLICO
USO SERVICIO PÚBLICO
AYUNTAMIENTO DE POZUELO % Propiedad: 100

POZUELO MADRID
DE ALARCON

No lnscr¡pciones en Registro:
1

F¡nca:Tomo: L¡bro: Fol¡o: Superf¡c¡e: Titular:

1098 867 32 205

1

Un¡dad Superf¡cie V. Catastral
16.023,00 613.384,00

Of¡cina Catastral de
OF¡CINA CATASTRAL

Su bár.

www.pozuelodealarcon.org



RELACIÓN AMPLIADA DE BIENES

OBSERVACIONES

DICHA PARCELA SE ENCUENTRA AFECTADA POR LA CONSTRUCCION DEL METRO LIGERO, SIENDO LAS
SUPERFICIES AFECTADAS LAS SIGUIENTES:
- SUPERFICIE EXPROPIACION: 2.752,93 M
- OCUPACION TEMPOML: 1.195,94 M

DICHAS SUPERFICIES SE DISTRIBUYEN ENTRE LAS PARCELAS 11.200 (1.1.725): 11.202 (1.1.727) Y 11.203
(1.1 .728)

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

1.1.725.- SECTOR: CIUDAD DE LA IMAGEN. NATUMLEZA: URBANA. DESCRIPCION: PARCELA DE TERRENO DE
FORMA IRREGULAR.
CONSTRUCCIONES: NO CONSTAN.
CALIFICACION URBANISTICA: EOUIPAMIENTO INTEGRAL (DEPOTIVO, SOCIAL, ETC). USO COMPATIBLE:
VIARIO. (CONSTRUCCIÓN DEL VIARIO INTERIOR QUE ARTICULA LA PARCELA EI.1).
EDI FICABILIDAD: 0,17 M2lM2 12.723,99 M2 EDIF.).
CALIFICACION JURIDICA: SERVICIO PÚBLICO.
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Para informacióo de consumidores se hace constar que ia manifestación de los lrbros por esta Nota Simple ri
Informativa se hace con los efectos que expresa el art. -132 de Reglamento Hipotecario, ya que sólo la . t

Certificación acredita. en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según dispone el
art.225 de la Ley Hipotecaria. \

REGISTROPROPIEDAD dC POZUELO DE ALARCÓN N" 2
calle Costanilla del Oliyar no I - lo - 2o

28223 - Pozuelo de Alarcón
Tlfno. 9l-799.25.15 Fax.9l-799.25.16

Para información de consumidores se hace consta¡ que la manifestación de los libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los
efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en peduicio de tercero, la libertad o
grav¿unen de los bienes inmuebles, según dispone el art.225 de la Lry Hipotecaria

FCChA dC EMiSióN: CINCO DE ruLIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO

FINCA DE POZUELO DE ALARCON - Sec.2 N": 1098
Código Registral Único (CRU): 28128000240465

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Naturaleza: URBANA: Ohos urbanas
Localiz¡ción: SITIO CIUDAD DE LA IMAGEN
Situación: CruDAD DE LA IMAGEN
Paraje: P.El-l
Ref.Cat¡str¡l: NO CONSTA
Superlicies: Terreno: ftc¿ mil setecientos feinta metros, ochenta y seis decímetos cuadrados
Linderos: Norte, Superficie desafectada por modificdao nl " (s. patrimonial)
Sur, 26193 / 02 Ayuntamie¡rto
Este, Vial
Oeste. Superficie expropiada de lafinca 12221t02 Propiedad del Ayuntamiento

Pendiente de coordiración con el Catastro en los términos de la Ley I 3 de 2015.

TITULARIDADES

AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON, con C.[.F. números P-2811500-D, titular del pleno dominio del 100%.
Adquirida por CESIÓN en virtud de Certificación administrativa ordenada en Pozuelo de Alarcoru por Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcon el 22 de Diciembre de 2006, según consta en la inscripción 2 ,de fecha 7 de Febrero de2007, al folio 205 del Tomo 32,
Libro 32 de Pozuelo de Ala¡con - Sec.2.

CARGAS

NO hay cargas registradas

Documentos relativos a la flrnca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cíerre del Libro Diario del
día anterior a la fecha de expedición de la presente nota;

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se re/ieren al día de lafecha de emisión, antes de la apertura del diario, no
obstante y por razones informáticas, podría aparecer en la nota alnin asiento referente a documentos ingresados en este Registro en
el día de la fecha.

ADVERTENCIAS

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA OE POZUELO 28I28000240465 Pág: 1 de 2
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l. A los efectos de lo previsto enel aÍ.31de Ia tey Orgánica 10/1998, de l? de diciembre, se hace co¡star que la equivalencia de

euros de las cantidades expresad¿s en unidad de cuenta pesetas a que se refiere la paecedente informacióÍ resulta de dividir tales

ca¡tid¿des por el tipo oficial de conversión, que es de 166,386 peset¿s.

2. Esta información registral tiene valor pu¡a$ente indicativo, careciendo de ga¡anti4 pt¡es la libefad o gravam€n de los bienes

insoitos solo se acredita en perjuicio de tercero por certiñcación del Registro (a¡tículo 225 de la [¡y Hipoteca¡ia).

3. Esta lnformación no sufe los efectos regulados en el aIL 354-a del Reglamento Hipotecario.

4. A los efectos del R€glamento Gefler¿l de Protección de Datos 2016/679 del Pa¡lame¡to Europ€o y del Consejo, de 27 de abril de

2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al üata¡niento de datos persomles y a la libre circulación de

estos datos (en adelante, "RGPD"), queda informado:
- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad regisüal, los datos personales expresados en la misma han sido y

serán objeio de ratarniento e incorporados a los Libros y archivos delRegistro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y

fin del trat¿,'niento los recogidos y previstos expres¿unente en h norma¡iva registral, la cual sirve de base legitimadora de este

t¿tarn iento.
-Confo¡me al a¡t. 6 de Ia Instrucción de la Dirección Cener¿l de los Registos y delNota¡iado de 17 de febrero de 1998, eltitular
de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisface¡ el derecho del titula¡ de lals fmc¿./s o

derecho/s inscritos en el Regisso a ser informado, a su inst¡¡cia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas

fisicas ojuridicas que harr recabado i¡fonnación respecto a su pe¡sona o bienes._

- El periodo de conservación de los datos se detemi¡ará de acl¡erdo a los criterios establecidos en la legislación registral,

resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota¡iado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de

servicios, dichos periodos de conservación se determina¡án de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento.

En todo caso, el Registro podrá conserva¡ los datos por un tiempo superior a los indicados conforme adichos criterios norma¡ivos

en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio._

- La hformac¡ón puesta a su disposición es pam su uso exclusivo y tiene canácter i¡raosferible y confidencialy únicamente podrá

uriliza¡se paJa la hnalidad por la que se solicito la i¡formación. Queda prohibida Ia t¡ansmisión o cesión de la información por el

usuario a cualquier otra persona, incluso de manera g¡atuita-
- De conlormidad con la Instucción de Ia Dirección Gener¿l de los Regisüos y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda

prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a ñcheros o bases informá,ticas pam la consulta

individualüada de personas fisicas ojuridicas, incluso expresando la íircnte de procedercia--

- En cuaíto resulte compatible con la nonnativa especifica y aplicable al Registo, se teconoce a los i¡teresados los derechos de

acceso, rectificación, supresión, cposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarl-'s

dirigiendo un escriro a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclama¡ ante la Agencia Española de

Protección de Datos (A¡PD): www.agpd.es. Sin perjücio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de

protección de datos del Regist o, didgiendo un escrito a Ia dir€cción alpqlagg!!trg§§
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Ayunto m iento de

POZUELO,
DE RLARCON

Código Bien: 11201

Bien:

Clas¡f¡cac¡ón:

Título:

RELACIÓN AMPLIADA DE B¡ENES

Lindes:

NORTE

PARCELA Et-2 - Ct VrRGrLrO, No I (SUELO) - PARCELA RESTO RESULTANTE DE LA
SEGREGACIÓN DE LA REPARCELACION . CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2

TERRENOS URBANOS

PERTENECE EN PLENO DOMINIO AL AYUNTAMIENTO POR SU TíTULO DE CESIÓN
EFECTUADA POR'ARPEGIO', ACEPTADA EN VIRTUD DE DECRETO DE ALCALDíA DE 17 DE
NOVIEMBRE DE 2006 FORMALIZADA MEDIANTE ACTA DE CESION DE 22 DE DICIEMBRE DE
2006.
PARCELA RESTO RESULTANTE DEL PROYECTO DE SEGREGACION DE LA PARCELA EI.2
(1.1,726) EN C/ VIRGILIO, 8 - CIUDAD DE LA IMAGEN, APROBADO MEDIANTE DECRETO DE
LA ALCALDIA DE 12 DE JULIO DE 2010, CUYO OBJETO CONSISTE EN SEGREGAR DE LA
PARCELA ANTERIOR, OTRA DENOI\,4INADA 'A" (22027) OUE POR MEDIO DE UNA
CONCESION ADMINISTRATIVA SE DESTINAM A LA INSTALACION DE UN SERVICIO
PUBLICO DE INSPECCION TECNICA DE VEHICULOS.

EN LINEA QUEBRADA COMPUESTA POR VARIAS RECTAS, COMPRENDIDAS ENTRE LOS
PUNTOS DE COORDENADAS DEL 7 AL 1, Y CUYAS DIMENSIONES SON: 10,05 M., 26,85 M.,
159,37 M, Y 178,31 M., CON UN DESARROLLO TOTAL DEL LINDERO DE 374,58 M. CON
PARCELA B|EN 1 1.215 (1.1.740\
EN LINEA MIXTA COMPUESTA POR VARIAS RECTAS Y CURVAS, COMPRENDIDAS ENTRE
LOS PUNTOS DE COORDENADAS DEL 2 AL 7 Y CUYAS DIMENSIONES SON: RECTAS DE
164,89 I\4. Y 110,77 M., CURVAS DE RADIO 26,76 M. Y DE 4,I,0,1M, CON DESARROLLO DE
16,78 M. Y 35,83 M. RESPECTIVAMENTE, Y RECTA DE 48,70 M,,CON UN DESARROLLO
TOTAL DEL LINDERO DE 376,97 M., CON LA CALLE VIRGILIO 'CIUDAD DE LA IMAGEN",
PARCELAS B|EN 11.199 y 11.203 (1 1.724 y 1.1.728\ DEL INVENTARTO MUNtCtpAL,
(PERTENECIENTES AL A.P.E.- 4.8-01 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
EN LINEA RECTA COMPRENDIDA ENTRE LOS PUNTOS DE COORDENADAS DEL 'I Y 2, Y
CUYA DIMENSION ES DE 42,01 M. CON LA PARCELA SEGREGADA "A" (22027)
(PERTENECIENTE AL A-P.I.- 4.8-01 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA).

HERENCIA, LEGADO O
DONACIÓN

PROPIEDAD
DOMINIO PUBLICO - SERVICIO PUBLICO
USO SERVICIO PÚBLICO
AYUNTAMIENTO DE POZUELO % Prop¡edad:

SUR

ESTE

SITUACIÓN JURíDICA

T. Adqu¡s¡c¡ón

S. Patr¡mon¡al:
Naturaleza:
Uso:
Titular: '100

www.pozuelodealarcon.org



RELACIÓN AMPLIADA DE BIENES

DATOS DE REGISTRO No lnscr¡pc¡ones en Reg¡stro:
1

Req¡stro de: Finca:Tomo: L¡bro: Fol¡o: Superficie: T¡tular:

OFICINADE POZUELO MADRID 1099 867 32 206
REGISTRO 2 DE ALARCON

DATOS DEL CATASTRO No Referencias Catastrales:
I

Of¡cina Catastral de Referencia Catastral Polío. Parcela Manz. Subár. Unidad SuDerf¡c¡9 V. Catastral
OFICINACATASTRAL 26193O9VK3722SOOO1FX '18.300,00

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

1 .1.726.- NATURALEZA: URBANA. DESCRIPCION: PARCELA DE TERRENO DE FORMA DE POLIGoNO
IRREGULAR, TERMINANDO UNO DE SUS LINDEROS EN VERTICE (OESTE).
CALIFICACION URBANISTICA (USO CARACTERISTICO): EQUIPAMIENTO INTEGRAL (DEPOTIVO, SOCIAL, ETC).

USo CoMPATIBLE: VIARIo. (CoNSTRUCCIÓN DEL VIARIO INTERIOR QUE ARTICULA LA PARCELA EI-2).

EDIFICABILIDAD: 0,45 M2lM2.
RETRANQUEOS: LOS DEFINIDOS EN EL PLAN PARCIAL.
ALTURA DE EDIFICACION: 12 M.
CALIFICACION JURIDICA: SERVICIO PÚBLICO.
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Par¿r información de consumidores se hace constar que la manilestación de los lio:'os por esta Nota Simple
lnformativa se hace ccn los eFectos que expresa el art. 332 de Reglamento Hipotecario, ya que sólo la
Certificación acredita, en perjuicio de tercero. la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según dispone el

art. 225 de la Ley Hipotecaria.

REGISTROPROPIEDAD dC POZT]ELO DE ALARCÓN N" 2

calle Costanilla del Olivar n" I - lo - 2o

28223 - Pozuelo de Alarcón
Tlfno. 9l-799.25.15 Fax.9l-799.25.16

Para información de consumidores se hace consta¡ que la manifestación de los libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los
efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en peduicio de tercero, la libertad o
gravamen de los bienes inmuebles, según dispone el art.225 de la try Hipotecaria

FCChA dC EMiSióN: CINCO DE ruLIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO

FINCA DE POZUELO DE ALARCON - Scc.2 N": 1099
Código Regisnal Único (CR[D: 28128000240472

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Naturaleza: URBANA: Otros urbanas
Localiz¡ción: SITIO CIUDAD DE LA IMAGEN
Situación: CIUDAD DE LA IMAGEN
Paraje: P.El-2
Ref.Catastral: NO CONSTA
Superficies: Terreno: trece mil cuaúocientos sesenta y cuaEo mefos cuadrados

Pendiente de coordinación con el Catastro en los términos de la Ley I 3 de 201 5.

PARCELA RESTO de ta EI-2 de la Reparcelación Ciudad de la Imagen Polígno 2, en término de Pouelo de Ala¡con. Parcela con
lorma de poligono irregular, terminando uno de sus linderos en vértice (Oeste), con una superficie de 13.464,00 m2 y cuyos linderos
son: NOROESTE.- En linea quebrada compuesta por varias rectas, comprendidas enEe los puntos de coordenadas del 7 al I, y cuyas
dimensiones son: 10,05 m., 26,85 m., 159,37 m, y 178,31 m., con un desarrollo total del lindero de 374,58 m. con Parcela Bien I1.215
(1.1.740) Inventario Municipal, (perteneciente ai A.P.R.- 3.8-01 del Plan General de Ordenación Urbana.) SUR.- En línea mixta
compuestra por varias rect¿¡s y curvr§, comprendidas enfe los puntos de coordenadas del 2 al 7 y cuyas dimensiones son: rectas de

164,89 m. y 110,77 m., curvas de radio 26,76 m. y de 41,01 con desa¡rollo de 16,78 m. y 35,83 m. respectivamente, y rectade 48,70
m.,con un desarrollo total del lindero de 376,97 m., con la Calle Virgilio "Ciudad de la Imagen", Parcelas Bien 11.199 y 11.203
(1.1.724 y 1.1.728) Inventario Municipal, (pertenecientes al A.P.E.- 4.8-01 del Plan General de Ordenación Urbana) ESTE.- En línea
recta cornprendida ente los puntos de coordenadas del I y 2, y cuya dimensión es de 42,01 m., con la Parcela Segregada "A"
(perteneciente al A,P.L- 4.8-01 del Plan General de Ordenación Urbana).

TITULARIDADES

AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON, con C.I.F. números P-2811500-D, titular del pleno dominio del l00o/o.

Adquirida por CESIÓN en virtud de Certificación administrativa ordenada en Pozuelo de Alarcon, por Ayuntamiento de Pozuelo de

Ala¡con el 22 de Diciembre de 2006, según consta en la inscripción 2u, de fecha 7 de Febrero de2007, al folio 206 del Tomo 32,
Libro 32 de Pozuelo de Alarcon - Sec.2.

CARGAS

AFECCIÓN: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del impuesto de trasmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados por el plazo de 5 años, a partir del 7 de Febrero de2007. Alegada exención. Según consta en la lu nota al margen de la
insc/anot: 20, de lecha 7 de Febrero de2007.

Documcntos rclativos a [a finca prcsentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cierc del Libro Di¿rio dcl
día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE POZUELO 28128000240472 Pág: I de 2
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NO hay documentos pendientes de despacho

Al/lSO: Los datos cohsighados en la presente nota se reJieren al día de la fecha de enisión, anles de la apefiurc del diarto, no

obstante ! pot rdzones infornáticas, podría aparecet en La nola algin asienlo rcferente a documentos ingresodos en esle Registto en

ADVERTENCIAS
1. A los electos de lo previsto en el art.3I de la l,ey Orgá,nica 10/1998, de 17 de diciernbre, se hace consta¡ que la equivalencia de

euros de las cantidades expresadas en uridad de cuenta pesetas a que se rcfiere lá p¡ecedente i¡formación resulta de dividf tales

cantidades por el tipo oficial de conversiór¡ que es de 166,386 pesetas.

2. Esta información regishal tiene valor pur:unente indicativo, ca¡eciendo de ga¡anti4 pues la libertad o gravarnen de los bienes

inscritos solo se ac¡edita en perjücio de tercero por certificación del Registro (¿ficulo 225 de la L.ey Hipoteca¡ia).
3. Esta lnformación no sure los efectos regulados en el a¡t. 354-a del Reglanento Hipoteca¡io.
4. A los efectos del Reglamento Gener¿l de P¡otección de Datos 2016/679 del Pa¡la¡nento Eu¡opeo y del Consejo, de 27 de abril de

2016, relativo a la prctección de las personas fisicas en lo que respecta al t¡atamiento de datos peñonales y a la libre circulación de

estos datos (en adelante, "RGPD"), queda informado:
- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y

serán objeto de trat¿ñieflto e incorporados a los Libros y archivos del Regist¡o, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y

fin del hafarniento los recogidos y previstos expresa¡nente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este

tatamiento.
-Conforme a.l a¡t. 6 de la Instrucción de la Di¡ección General de los Registlos y del Nota¡iado de 17 de febrero de 1998, el tih.rlar

de los datos queda informado que los mismos será¡ c¿didos co¡ el objeto de satisfac¿r el derecho del titula¡ de lrs finca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia del nombre o de la deriomi¡ación y domicilio de las pe¡soras
fisicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.-
- El periodo de conservación de los d¿tos se determinaná de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación regist¡aL
resoluciones de la Di¡ección Gene¡al de los Registros y del ¡iota¡iado e i¡st¡r¡cciones colegiales, En el caso de la fac¡.r¡ación de

senicios, dichos periodos de conser"-ación se determirarán de acueido a la nomativa fiscal y iributaria aplicable en cada momento.
En todo caso, el Registro podrá conserva¡ los datos por un tiempo superior a los hdicados conforme a dichos criterios normativos
en aquellos supuestos en que sea necesa¡io por Ia exisencia de responsabilidades de¡ivad¿s de la prestación servicio.-
- La información puestá a su disposición es pam su uso exclusivo y tiene canácter in¡ansferible y confidencial y únicamente podrá

utilizarse pam la finalidad por )a que se solicitó Ia información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el

usuario a cualquier ora persona, i¡cluso de marera gratuita--
- De conlormidad con la Instucción de la Dirección General de los Registros y del Nota¡iado de 17 de febrero de 1998 queda

prohibida la incorporación de los datos que constan en la i¡formació¡ registral a ficheros o bases informáticas pa¡a la consulta
individualizada de personas ñsicas o juúdicas, incluso expresando la fuente de procedencia-.
- En cuá¡to rcsulte compatible con la nornaliva especifica y aplicable al Regisho, se reconoce a los interesados los derechos de

acceso, rcctificació& supresión, oposicióq limiación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la di¡ección del Registro. Del ñisño modo, el usuario podrá reclama¡ a¡lte la Agencia Española de

Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado pod¡á ponerse en contacto con el delegado de

protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la diección dpgl@ggIptrg¡g§
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Ayunto m ie nto de

POZUETO,
DE RLRRCON

Código Bien: ,,|.1203

Bien:

Clasificac¡ón:

Título:

L¡ndes:

NORTE
SUR

OESTE
ESTE

SITUACION JURIDICA

T. Adqu¡s¡c¡ón

S. Patr¡mon¡al:
Naturaleza:
Uso:
Titular:

DATOS DE REGISTRO

Resistro de:

OFICINA DE
REGISTRO 2

DATOS DEL CATASTRO

PARCELA VPR. CALLE EDGAR NEVILLE 7 - REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN.
POLIGONO 2

TERRENOS URBANOS

PERTENECE EN PLENO DOMINIO AL AYUNTAMIENTO POR SU TÍTULO DE CESIÓN
EFECTUADA POR "ARPEGIO', ACEPTADA EN VIRTUD DE DECRETO DE ALCALDÍA DE 17 DE
NOVIEIVIBRE DE 2006 FORMALIZADA MEDIANTE ACTA DE CESION DE 22 DE DICIEMBRE DE
2006.

AL NORTE: LíNEA MIXTA DE211,81 M, DE LONGITUD CON PARCELA EI-2
LÍNEA MIXTA DE 75,47 M. DE LoNGITUD CoN PARCELA EI-1, LíNEA CURVA DE 17,34 M. DE
LONGITUD CON PARCELA LV-1 1R Y LíNEA N¡IXTA DE 119,41 M, DE LONGITUD CON
PARCELA OC-D
LíNEA MIXTA DE 40,84 M. DE LoNGITUD CoN LiMITE DEL PoLíGoNo
LÍNEA MIXTA DE 210,25 M, DE LoNGITUD CoN VIAL H DE LA PARCELA VP

HERENCIA, LEGADO O
DONACIÓN

PROPIEDAD
DOMINIO PÚBLICO - USO PÚBLICO O GENERAL
USO PÚBLICO COMÚN NORMAL
AYUNTAMIENTO DE POZUELO % Propiedad: 100

POZUELO MADRID
DE ALARCON

No lnscripciones en Reg¡stro:
1

Finca:Tomo: Lib.o: Folio: Superf¡c¡e: T¡tular:

1102 867 32 212

RELACIÓN AMPLIADA DE BIENES

No Referenc¡as Catastrales:

Referenc¡a Catastral Políq. Parcela Manz.
2619308VK3722S0001TX

1

Unidad Superf¡cie V. Catastral
12.390.00 70.742.00

Of¡c¡na Catastral de
OFICINA CATASTRAL

Subár.

www. pozuelodealarcon,org



RELACIÓN AMPLIADA DE BIENES

OBSERVACIONES

DICHA PARCELA SE ENCUENTRA AFECTADA POR LA CONSTRUCCION DEL METRO LIGERO, POR LO OUE LAS

SUPERFICIES AFECTADAS SON LAS SIGUIENTES:

- SUPERFICIE EXPROPIACION: 2.752,93 M
- OCUPACION TEMPORAL: 1.195,94 M

DICHAS SUPERFICIES SE DISTRIBUYEN ENTRE LAS PARCELAS 11.200 (1.1.725); 11.202 (1 .1 .727) Y 11.203
(1.1.728\

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

1.1.728.- ALTA. PARCELA VPR REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2. SUPERFICIE: 12.390,34
M2. SECTOR: CIUDAD DE LA IMAGEN. NATUMLEZA: URBANA. DESCRIPCION: PARCELA DE TERRENO DE

FORMA IRREGULAR CONSTRUCCIONES: NO CONSTAN.
CALIFICACION URBANISTICA: RESERVA VlARlA.
CALIFICACION JURIDICA: USO Y DOMINIO PÚBLICO.



J,{ '¿>

L 450579?,
)
b,.-

hals
/81

/^{/

Para información de consumidores se hace constar que la rnanifestación de los libros por esta Nota Simple
lnformativa se hace con los el'ectos que expresa el art.332 de Reglamento Hipotecario, ya que sólo la
Certilicación ac¡edita, en perjuicio de tercero, la tibertad o gravamen de los bienes inmuebles, segirn dispone el

a.t'.225 de la Ley Hipotecaria.r
,;ntt1Y,'

!

REGISTROPROPIEDAD dC POZUELO DE ALARCÓN N" 2
calle Costanilla del Olivar no I - lo - 2o

28223 - Pozuelo de Alarcón
Tlfto.9l-799.25.15 Fax.91-799.25.16

Para información de consumidores se hace constar que la manifestacióride los libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los
efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredit4 en pe{uicio de tercero, la libertad o
grava¡nen de los bienes inmuebles, según dispone el wt.225 de la Ley Hipotecaria

FCChA dC EiNiSióN: CINCO DE ruLIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO

FINCA DE POZUELO DE ALARCON - Sec.2 N": Il02
Código Registral Único (CRLf: 28l280OO24O5OI

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Natur¡lcz¡: URBANA: Otros urbanas
Localiz¡ciónr SITIO CIUDAD DE LA IMAGEN
Situación: CIUDAD DE LA IMAGEN
Paraje: P.VPR
Ref.Cat¡stral: NO CONSTA
Superficies: Terreno: once mil quinientos metos, veintiocho decímeüos cuadrados
Linderos: Frente, Ayuntamiento de Pozuelo (26193110)
Derech4 Superficie patrimonial
Izquierd4 Calle Edgar Neville
Fondo, Ayuntamiento (12221102) y (26193/10)

Pendierue de coordinación con el Catastro en los términos de la Ley I 3 de 201 5.

LTRBANA.' PARCELA VPR en el polígono 2 del Plan Parcial Ciudad de la imagen. De forma inegular con superficie de doce mil
tescientos noventa metros y cuato decímetos cuadrados.

TITULARIDADES

AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON, con C.I.F. números P-2811500-D , titular del pleno dominio del 100%.
Adquirida por CESIÓN en virtud de Certificación administrativa ordenada en Pozuelo de AlarcorL por Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcon el 22 de Diciembre de 2006, según consta en la inscripción z",de fechaT de Febrero de2007, a.l folio 212 del Tomo 32,
Libro 32 de Pozuelo de Alarcon - Sec.2.

CARGAS

NO hay cargas registradas

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al ciene del Libro Diario del
día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de lafecha de emisión, antes de la apertura del diario, no
obstante v por razones i4formáticas, oodría aparecer en la nota algún asiento referente a documentos ingresados en este Regi.stro en
el día de lafecha.

ADVERTENCIAS
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4.

A los efectos de lo previsto en el árt. 3l de la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de diciemb¡e, se llac€ constar que la equivalencia de

euros de las ca¡tidades expresadas en unidad de cuenta pesetas a que se ¡efiere la precedente información resulta de dividir tales

cantidades por el tipo oficial de conversión, que es de 166,386 pesetas.

Esta información registral tiene valor pu.amente hdicativo, ca¡ecierdo de ga¡a¡tí4 pues la lib€rtad o gravamen de los bienes

inscritos solo se acredita en perjuicio de tercero por certificación del Registro (a¡ticulo 225 de la Ley Hipotecaria).

Esta lnformación no sune ios electos regulados en el a¡L 354-a del Reglamento Hipotecario.
A los efectos del Regiamento Ceneral de Proteccióri de Datos 20161679 &l Pa¡lamento Euopeo y del Consejo, de 27 de abril de

20 1 6, relativo a la proteccióÍ de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos (en adelante, "RGPD"), queda infonnado:
- De conlonnidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registal, Ios datos personales expresados en la mi$na hall sido y

será¡ objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y a¡chivos del Registo, cuyo rtsponsable es el Registrado., siendo el uso y

fi¡ del fatafiiento los recogidos y previstos expresamente en l¿ nomativa rcgistal, la cual sirve de base legftimadora de este

fatamienlo.
-Conforme al art. 6 de Ia lnstrucción de la Dirección General de los RegisÍos y delNota¡iado de 17 de febrero de 1998, el titular

de los datos queda informado que los mismos serii¡ cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titula¡ de lrs finca./s o

derecho/s inscritos en el Registro a ser i¡formado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas

fisicas ojuridicas que ha¡ recabado i¡formación respecto a su percona o bienes..
- El periodo de conservación de los datos se determim¡.á de acuerdo a los c¡iterios establecidos en la legislación registral,

resoluciones de la Di¡ección Ge¡era.l de los Registros y del Nota¡iado e instrucciones colegiales. En el caso de la factu¡ación de

servicios, dichos periodos de conservación se deteminadn de acuerdo a la normativa fiscal y tibutaria aplicable en cada mornento.

En todo caso, el Regisüo podrá conserva¡ los datos po. un tiempo superior a los ildicados conforme a dichos c¡iterios normativos

en aquellos supuestos en que sea ¡ecesario por la existencia de responsabilid¿des derivadás de la prestación servicio.-
- t"a información puesta a su disposición es pañ su uso excl¡sivo y tiene canicter intransferible y confidencial y únicamente podrá

utiliza$e pa¡e la f,nalidad por Ia que se solicitó Ia información. Queda prohibida h transmisión o cesiótr de la información por el

usuario a cualquier otra pe$ona, incluso de manera gratuita-_

- De conformidad con la Irlshucción de Ia Dirccción Genera.l de los Registos y del Notá¡iado de 17 de febrero de 1998 queda

prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a fiche¡os o bases i¡formáticas para la corisulta

individualizada de personas fisicas o juídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.'
- En cuanlo ¡esulte compatible colr Ia normativa esp€cifica y aplicable al Regist¡o, se reconoce a Ios interesados los derechos de

acceso, rectificación, sL¡presión, oposicióq lirnitación y port-abilidad establecidos e0 el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos

dirigiendo un esc¡ito a la di¡ección del Registro. Del misño modo, el usuario podrá reclama¡ ánt€ Ia Agencia Española de

Protección de Datos (AEPD)| www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de

protección de datos del Registro, dirigiendo un esüito a la di¡ección dpE0gg4!99,9§
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eyunto miento de

POZUELO,
DE RLRRCON

Código Bien: 11202

Bien:

Clasificación:

Título:

Lindes:

NORTE
SUR
OESTE
ESTE

SITUACION JURIDICA

T. Adqu¡s¡ción

S. Patr¡mon¡al:
Naturaleza:
Uso:
Titular:

DATOS DE REGISTRO

Reqistro de:

OFICINA DE
REGISTRO 2

RELACION AMPLIADA DE BIENES

PARCELA LV -,1I R REPARCELACION CIUDAD DE LA II\4AGEN. POLIGONO 2

TERRENOS URBANOS

PERTENECE EN PLENO DOMINIO AL AYUNTAMIENTO POR SU TÍTULO DE CESION
EFECTUADA POR'ARPEGIO', ACEPTADA EN VIRTUD DE DECRETO DE ALCALDíA DE 17 DE
NOVIEMBRE DE 2006 FORMALIZADA MEDIANTE ACTA DE CESION DE 22 DE DICIEMBRE DE
2006

NORTE: LíNEA QUEBRADA DE,17,34 M. DE LONGITUD CON PARCELA VPR
LíNEA RECTA DE 12,25 M. DE LoNGITUD CoN PARCELA LP
EN LÍNEA RECTA DE 6,44 CON VIAL RED PRIMARIA EJE-4 DEL P.C.P.P.A.C.C.
LÍNEA RECTA DE 170,26 M. DE LoNGITUD coN PARCELA oC.D

HERENCIA, LEGADO O
DONACIÓN

PROPIEDAD S.Actual: Contab¡l¡zado
DOMINIO PÚBLICO . USO PÚBLICO O GENERAL
USO PÚBLICO COMÚN NORMAL
AYUNTAMIENTO DE POZUELO % Propiedad: 100

POZUELO MADRID
DE ALARCON

No lnscripciones en Registro:
1

F¡nca:Tomo: Libro: Folio: Superf¡c¡e: T¡tular:

1101 867 32 211

POR LO QUE LAS

OBSERVACIONES

DICHA PARCELA SE ENCUENTRA AFECTADA POR LA CONSTRUCCION DEL METRO LIGERO,
SUPERFICIES AFECTADAS SON LAS SIGUIENTES:

- SUPERFICIE EXPROPIACION: 2.752,93 M
- OCUPACION TEMPOML: 1.195,94 M

DICHAS SUPERFICIES SE DISTRIBUYEN ENTRE LAS PARCELAS 11.200 (1.1.7251; 11.202
(1.1.7281.

(1 .1 .727\ Y 11 .203

www. pozuelodeal¿rcon.org



RELACION AMPLIADA DE BIENES

DESCRIPCIÓN AMPLIAOA

1.1,727,- AIIA, PARCELA LV.11R REPARCELACION CIUDAD DE LA II\,4AGEN, POLIGONO 2, SUPERFICIE:
2.144,49 l\,,t2. SECTOR: CIUDAD DE LA IMAGEN. NATUMLEZA: URBANA. DESCRIPCION: PARCELA DE fERRENO
DE FoRl\4A IRREGULAR. CONSTRUCCIONES: NO CoNSTAN.
CALIFICACION URBANISTICAi PROTECCIÓN DE VIARIO.
CALIFICACION JURIDICAi USO Y DOI\,,IINIO PÚBLICO-



J,i'*.t..- --- "-

;_ 4 5057e&

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota Simptri
Informativa se hace con los eiectos que expresa el art.332de Reglamento f¡lp"i*"r;., y, qr".OLo iá \
Certificacién acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebies, según dispone el
arr.225 de Ia Ley Hipotecaria.

m
E

REGISTROPROPIEDAD dC POZI]ELO DE ALARCÓN N" 2
calle Costanilla del Olivar n' I - lo - 2o

28223 - Pozuelo de Alarcón
Tlfno. 9l -799.25.I5 Fax. 91-799.25.16

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los
efectos que expresa el a¡1.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredit4 en peduicio de tercero, la libertad o
gravamen de los bienes inmuebles, según dispone el Nt.225 de la lry Hipotecaria

FCChA dE EMiSióN: CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO

FINCA DE POZUELO DE ALARCON - Sec.2 N": 1l0l
Código Registral Único (CRL): 28128000240496

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

N¡turalez¡: URBANAI Otros urbanas
Loc¡lización: SITIO CIUDAD DE LA IMAGEN
Situación: CIUDAD DE t { IMAGEN
Paraje: P.LV-l lR
Ref.C¡t¡str¡l: NO CONSTA
Superficies: Terreno: dos mil ciento cuar€nta y cuafo metos, cuarcnta y nueve decímehos cuadrados
No¡te: línea de 17.34 con parcela VPR; Sur: línea de 12.25 m con parcela LP; Oeste:línea de 180.73 m con parcela EI-l; Este: línea de
170.26 m con parcela OC-D;
Pendiente de coordinación con el Catastro en los términos de la Ley I 3 de 20t 5.

URBANA.- Parcela LV'l lR en el poligono 2 del Plan parcial Ciudad de la imagen. De forma irrcgular con una superficie de dos mil
ciento cuarenta y cuafo metros y cuarenta y nueve centímefos cuadrados.

TITULARIDADES

AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON, con C.I.F. números p-2gllS00-D, titular del pleno dominio del 100%.
Adquirida por CESIÓN en virtud de Certificación adminishativa ordenada en Pozueto de Alarcon, por Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcon el 22 de Diciembre de 2006, según consta en la inscripción 2u, de fecha 7 de Febrero de2007,al folio 214 del Tomo 32,
Libro 32 de Pozuelo de Alarcon - Sec.2.

CARGAS

POR PROCEDENCIA DE LA FINCA N": 2/1097 ASIENTO: I TOMO: 867 LIBRO:32 FOLIO: 204 FECHA: 23105/2003
AFECCIÓN: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del impuesto de trasmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados por el plazo de 5 años, a partir del día de la fecha- Alegada exención

AFECCIÓN: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados por el plazo de 5 años, a partir del 23 de Mayo de 2003. Según consta en la l" nota al margen de la insc/anot: lu, de
fecha 23 de Mayo de 2003.

AFECCIÓN: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del impuesto de hasmisiones pahimoniales y actos jurídicos
documentados por el plazo de 5 años, a partir del 7 de Febrero de2007. Alegada exención. Según consta en la lo nota al margen de la
insc/anot: 2", de fecha 7 de Febrero de 2007.

Documentos relativos a la frnca pres€ntados y pendientes de despacho, vigenteel asiento de presentación, al cierre del Libro Diario dei
día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
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AVISO: Los datos consighados en la presente nota se refercn al día de la fecho de emisióh, antes de la apetturu del diotio, no

obstante y por razones informáticas, podría aparecer en la nota algiu as¡ento rcÍercnte a documentos ingresados en esle Regislro eh

eldía de lafecha.

AD\ERTENCIAS
l. A los electos de lo previsto en el arl 3l de la l¡y Orgá¡ica 10/1998, de l7 de diciembre, se hace consta¡ que la equivalencia de

euros de las ca¡tidades exp¡esadas en unidad de cuenta pesetas a que se ¡efiere la precedente información resulta de dividir tales

ca¡tidades por eltipo oficial de conversióq que es de 166,386 pesetas.

2. Esta inlomación regishal tiene valol pulamente indicativo, ca¡eciendo de garantía, pues la libertad o g¡av¡rmen de los bienes

insc tos solo se ac¡edita eri perjuicio de tercero por certificaciótr del Registro (afículo 225 de la tey Hipoteca¡ia).

3. Esta Infomació¡ no surte los efectos regulados en el a¡L 354-a del Reglamento Hipotecario.
4. A los efectos del Reglamento Gener¿l de Protección de Datos 2016/679 del Padamento Eu¡opeo y del Consejo, de 27 de ab¡il de

2016, relativo a la protección de lás personas fisicas en lo que r€specta ál t¡atamiento de datos personales y a Ia libre circulación de

estos datos (e¡ adelante, "RCPD"), qued¿ informado:
- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad regist¡'al, los datos personales expresados en la misma han sido y
serlin objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Regisho, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
lin del trataniento los recogidos y previstos expresamerite en la noÍ¡aliva regisÍal, ¡a cual sirve de base legitimadora de este

tratamiento.
-Conforme al a¡L 6 de la Instucción de la Di.rección Gene¡al de los Registros y del Nota¡iado de l? de febrero de 1998, el titrlar
de los datos queda informado que los mis¡nos será¡ cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titr¡lar de lrs f,¡ca,/s o

derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su i¡stánci4 del nombre o de la denominación y domicilio de las personas

fisicas o jurídicas que ha¡ recabado infomación respecto a su persona o bienes.'
- El periodo de conservación de los datos se determi¡ará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación regisÍal,
resoluciones de la Dirección Gene¡al de los Registros y del Nota¡iado e i¡strucciones colegiales. En el caso de la lachrr¿ción de

sen- icios, dichos periodos de conservación se determinamn de acuerdo a la normativa fiscal y tributária aplicable en cada r¡omento.

En todo caso, el Regisso podrá conserva¡ los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos c¡itenos norrnativos

en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio,-

- La información puesta a su disposición es para su uso exch¡sivo y tiene canicte¡ hharsferible y confidencial y únicame¡te podrá

utiliza¡se pa¡a la finalidad por la que s€ solicitó la información. Queda prohibida la t¡ansmisión o cesión de la información por el

usuaio a cualquier oEa persona incluso de manera gratuit¿_
- De conformidad con la lnstrucción de la Dirección Ceneml de los Registos y del Nota¡iado de 17 de febrero de 1998 queda

prohibida la incoryoración de los datos que const¿m en la información regist¡al a licheros o bases hformálicas par¿ la consulta

individualizada de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedercia--
- En cuanto resulte compatible con la normariva especifica y aplic¿ble al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de

acceso, rectificación, supresión, oposiciór! limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercita¡los

dirigiendo u¡ escrito a l¡ direc¡ión del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamá¡ aíte la Agencia Española de

Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el i¡teresado podrá ponerse en contacto con el delegado de

protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección lpg1@gg¡p¡qg¡g
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RELACIÓN AMPLIADA DE BIENES

Código Bien: 11199

Bien: PARCELA VP . VIARIO - CALLES EDGAR NEVILL, ANA MARISCAL, JOSE ISBERT Y VIRGILIO .
REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN, POLIGONO 2

Clasif¡cación: TERRENOS URBANOS

Título: PERTENECE EN PLENO DOMINIO AL AYUNTAMIENTO POR SU TíTULO DE CESIÓN
EFECTUADA POR'ARPEGIO", ACEPTADA EN VIRTUD DE DECRETO DE ALCALDÍA DE 17 DE
NOVIEMBRE DE 2006 FORMALIZADA MEDIANTE ACTA DE CESION DE 22 DE DICIEMBRE DE
2006.

Lindes:

TODOS PARCELA FORMADA POR EL VIAL H DE 20 M. DE SECCION, LOS VIALES I, K DE 13,5 M. DE
SECCION Y LA MITAD ESTE DEL VIAL E DE 20 M. SECCION

SITUACIÓN JURíDIGA

T. Adqu¡s¡ción HERENCIA, LEGADO O
DONACIÓN

S.Patrimon¡al: PROPIEDAD
NATUTAIEZA: DOMINIO PÚBLICO - USO PÚBLICO O GENERAL
USO: USO PÚBLICO COMÚN NORMAL
Titular: AYUNTAMIENTO DE POZUELO % Propiedad: 1OO

DATOS DE REGISTRO No lnscripc¡ones en Registro:
1

Req¡stro de: Finca:Tomo: Libro: Folio: Superf¡cie: Titular:

OFICINA DE POZUELO MADRID 251 559 14 193
REGISTRO 2 DE ALARCON

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

1.1.724.. ALTA. PARCELA VP - VIARIO REPARCELACION CIUDAD DE LA IMAGEN. POLIGONO 2. SUPERFICIE:
36.836,43 M2. SECTOR: CIUDAD DE LA IMAGEN. NATURALEZA: URBANA. CONSTRUCCIONES: NO CONSTAN.
CALIFICACION URBANISTICA: VIARIO YAPARCAMTENTO.
CALIFICACION JURIDICA: USO Y DOMINIO PÚBLICO.
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Para inlbrmación de r'onsunidores se hace constai que ia manifestación de los hbros por esta Nota Simple
Inform¡tiva se hace con los efectos que expresa el art. 332 de Reglarnento Hipotecario, ya que sólo Ia

Certificación acredita. en perjuiciu de tercero. la lrbertad o gravamen de los bienes inmuebles, según dispone el

m afi.225 de la Le1' Hipotecaria.

REGISTROPROPIEDAD dC POZUELO DE ALARCÓN N" 2

calle Costanilla del Olivar n' I - lo - 2o

28223 - Pozuelo de Alarcón
Tlfno. 9l-799.25.15 Fat<.91-799.25.16

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los
efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredit4 en perjuicio de tercero, la libertad o
gravamen de los bienes inmuebles, según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria

FCChA dC EMiSióN: CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO

FINCA DE POZUELO DE ALARCON - Sec.2 No: 251
Código Registral Único (CRU): 28128000226810

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Naturalez¡: URBANA: Otros urbanas
Localización: SITIO CIUDAD DE LA IMAGEN
Situación: CruDAD DE LA IMAGEN
Paraje: P.VP
Ref.Catastral: NO CONSTA
Superficies: Terreno: teinta y seis mil ochocientos teinta y seis metos, cuarenta y tres decímeros cuadrados
Son los de las parcelas resultantes de la parcelación.
Pendiente de coordinación con el Catastro en los términos de la Ley I 3 de 201 5.

URBANA.- Número veinticinco.- Parcela denominada VP- Viario, procedente de la finca denominada Anoyo Meaques, perteneciente
al polígono 2, Unidad de Ejecución número 2 del Plan parcial Ciudad de la imagen. Tiene una superficie de reinta y seis mil
ochocientos neinta y seis metros cuarenh y tres decimetros cuadrados; cuya superficie esüí integrada en su totalidad por viario, motivo
por el cual sus linderos son los de las parcelas resultantes de la parcelación.

TITULARIDADES

AYUNTAMIENTO DE POZTIELO DE ALARCON, con C.[.F. números P-2E11500-D, titular del pleno dominio del 100%.
Adquirida por CESIÓN en virtud de Certificación administrativa ordenada en Pozuelo de Alarmn, por Ayuntamiento de Pozuelo de

Ala¡con el 22 de Diciembre de 2006, según consta en la inscripción 2u, de fecha 7 de Febrero de2007, al folio 193 del Tomo 14,
Libro l4 de Pozuelo de Alarcon - Sec.2.

CARGAS

AFECCIÓN: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del impuesto de hasmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados por el plazo de 5 años, a partir del 7 de Febrero de2007. Alegada exención. Según consta en la l'nota al margen de la
insc/anot: 2u, de fecha 7 de Febrero de 2007.

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del
día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se re-fieren al día de la.fecha de emisión. antes de la apertura del diario. no
obstante y por razones inforrruiticas, podría aparecer en la nota algún asiento referente a documentos ingresados en este Regisiro en
el díade lafecha.
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ADVERTENCIAS
L Alosefectosde ¡o previsto enel a¡t.31 de laky Orgánica 10/1998, de l? de diciembre, se hace constar que Ia equivalencia de

euros de las cantidades expresadas en uaidad de cuenta pes€tas a que se reñere Ia precedente i¡formación resulta de dividir tales
cantidades por el tipo oficial de conversiór! que es de ló6,386 pesetas.

2. Esta i¡formación registral tiene valor puamente indicativo, cdeciendo de garantia, pues la libefad o gravarnen de los bienes
inscritos solo se acredita en perjuicio de tercero por certificación del Regisúo (sfículo 225 de la Ley Hipotecaria).

3. Esta lntbrmación no sune los et-ectos ¡egulados en el a¡. 354-a del Reglame¡to Hipoteca¡io.
4. A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 20161619 &l P¿¡larnento Eu¡opeo y del Conseio, de 27 de abil de

2016, relaúvo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al fatamiento de datos persooales y a la libre circulación de
estos datos (en adelante, "RCPD"), queda info¡mado:
- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicid¿d regishal, los datos perconales expresados en la misna han sido y
serán objeto de Íatamiento e incorporados a los Libros y dchivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
lin del trata.rniento los recogidos y previstos expr€samente en la normativa regist¡al, la cual sirve de base legitimadom de este
t¡ata¡niento.
-Conforñe al art. 6 de la lnstrucciófl de la Di¡ección Genera] de los Regis[os y delNota¡iado de l7 de febrero de 1998, el titula¡
de los datos queda inlormado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titula¡ de lals hnca-/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su i¡stanci4 del nombre o de Ia denominación y domicilio de las personas
lisicas ojuridicas que han ¡ecabado información ¡especto a su personao bienes.-
- El periodo de conservación de los datos se determina¡á de acuerdo a los crite¡ios establecidos en la legislación regisÍal,
resoluciones de la Dirección General de los RegisÍos y del Notariado e instrucciones colegiales. E¡ el caso de la factu¡ación de
servicios, dichos periodos de conservación se determi¡anfu de acuerdo a h normativa fiscal y tributa¡ia aplicable en c¿da momento.
En todo caso, el Registro podrá conserva¡ los datos por u¡ tiempo superior a los indicados confome a dichos criterios normativos
en aquellos supuestos e¡ que sea ¡ecesario por !a existencia de responsabilidades derivadás de la prestaciór servicio..
- La información puesta a su disposición es parzl su uso exclusivo y tie¡e c¿¡ícter ir8ansferible y co¡fidericial y úricamente podrá
utiliza$e para la hnalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la hansmisión o cesión de la información por el
usua o a cualquier otra person4 incluso de manera gratuita-
- De conformidad con la lnstucció[ de la Dirccción Gene¡al de los Registros y del Nota¡iado de l7 de febrero de 1998 qued¿
prohibida la incorpo¡ación de los datos que const¿¡n en la información regist¡al a ficheros o bases info¡máticas para la consulta
individualizada de personas fisicas ojurídicas, incluso expresando la fi¡ente de procedenci¿-
- En cua¡to resulte compatible con !a normáiva especifica y aplicable al Registrc, se reconoce a los ,.lleresados los derechos de
acceso, rectificación, supresión, oposición limitació¡ y portabilidad est¿blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usua¡io pod¡á reclama¡ an¡e la Agencia Española de
Protección de Datos (AEPD)| www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la diección glpg1@gp¡gggg
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PLAN PARCIAL DE ORDENACION URBANA                                     APE 4.8-01 "ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN II” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV - ACTA DE RECEPCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL 
PLAN PARCIAL DE CIUDAD DE LA IMAGEN 
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PLAN PARCIAL DE ORDENACION URBANA                                     APE 4.8-01 "ACCESO OESTE CIUDAD DE LA IMAGEN II” 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V - ACUERDO DE APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION 
PUNTUAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DEL UZ 3.7-01 

“CASABLANCA” 
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ÓRGANO O UNIDAD ADMINISTRATIVA
Unidad del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 
PROCEDIMIENTO
Gestión y ejecución  de las sesiones de la Junta de Gobierno Local 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

²5Q2E3T2M65101Y680F18C»
5Q2E 3T2M 6510 1Y68 0F18 

CÓDIGO DEL DOCUMENTO
OAJ15I00AL 

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE
OAJ/2021/19 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org
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CERTIFICADO

EDUARDO ORIA DE RUEDA ELORRIAGA, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, EN EL AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN (MADRID)

C E R T I F I C O :  Que la Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria celebrada 03-03-
2021, al punto 10 “APROBAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN UZ 3.7-01 “CASABLANCA”” adoptó el siguiente acuerdo:

El expediente ha sido examinado en la sesión de 01 de marzo de 2021 por la Comisión 
General de Coordinación.

Vista la propuesta del Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Segundo 
Teniente de Alcalde Titular del Área de Gobierno de Servicios de la Ciudad, de fecha 27 de 
febrero de 2021, que se transcribe:

“Visto el estado en que se encuentra la tramitación del expediente relativo a la Modificación 
Puntual del Proyecto de Urbanización del UZ 3.7-01 “CASABLANCA”, que afecta únicamente al 
“Proyecto de construcción para la remodelación del enlace entre la Ctra. M-511 y el acceso a la 
Ciudad de la Imagen”, formulado por LA FINCA SOMOSAGUAS GOLF, S.L., así como los 
informes técnicos obrantes en el expediente y en concreto, visto el informe TAG Jefe del 
Departamento Jurídico de fecha 26 de febrero de 2021, se propone que la Junta de Gobierno Local 
adopte el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - ESTIMAR PARCIALMENTE las alegaciones presentadas por el Canal de 
Isabel II con NRE 414714/2020 y fecha 4 de diciembre de 2020, en los términos y por los motivos 
expuestos en el informe de la Arquitecto Municipal, Jefe de Planeamiento de 18 de febrero de 
2021.

SEGUNDO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación Puntual del Proyecto de 
Urbanización del UZ 3.7-01 “CASABLANCA”, que afecta únicamente al “Proyecto de construcción 
para la remodelación del enlace entre la Ctra. M-511 y el acceso a la Ciudad de la Imagen”, 
formulado por LA FINCA SOMOSAGUAS GOLF, S.L., y concretado en la documentación aportada 
el 24 de julio de 2020 con NRE 2020/20738 y el 17 de febrero de 2021 con NRE 6073/2021 
(documentación que sustituye parcialmente a la que fuera aprobada inicialmente), ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 80.2.c) y concordantes de la  Ley 9/2001, de Suelo de la Comunidad de 
Madrid y en el artículo 141.4 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece 
el Reglamento del Planeamiento Urbanístico con las siguientes condiciones que se derivan del 
informe de la Arquitecto Municipal Jefe de Planeamiento Urbanístico de fecha 18 de febrero de 
2021, que son las siguientes:

1º.-Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y promotores de la actuación la 
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización previstas en el Plan Parcial para que los 
terrenos adquieran la condición legal de solar, incluyendo las correspondientes a las zonas de 
cesión para equipamientos, espacios libres de uso público, y materialización de la cesión del 10% 
del aprovechamiento.



2º.-Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y promotores de la actuación la 
ejecución de aquellas obras de urbanización que, aun siendo exteriores al ámbito, sean 
imprescindibles para el funcionamiento del mismo, considerando especialmente como tales las 
conexiones de las redes de servicios e infraestructuras a los sistemas generales y 
supramunicipales. 

3º.-En la ejecución de las obras se prestará una especial atención al replanteo y colocación 
final de los elementos de mobiliario urbano de forma que la misma no entorpezca el paso de los 
peatones en general y de las personas con movilidad reducida en particular, evitando la aparición 
de barreras arquitectónicas y consiguiendo la mayor anchura útil posible de las aceras.

4º. Con carácter anterior al inicio de las obras el promotor deberá:
- Contar con la autorización de todos los organismos afectados, en cumplimiento con la 

normativa que resulte de aplicación (Dirección General de Infraestructuras de Transporte colectivo 
de la Comunidad de Madrid, Dirección General de Carreteras, Cuartel General Subregional 
Conjunto Sudoeste de la OTAN y Confederación Hidrográfica del Tajo)

5º.-De cara al futuro desarrollo material de la actuación se deberá tener en cuenta la O.M. 
256/2001, de 4 de diciembre, que fija la zona de seguridad radioeléctrica del Cuartel General 
Subregional Conjunto Sudoeste de la OTAN.

6º. Se deberán cumplir las condiciones establecidas en el informe emitido por la Dirección 
General de Carreteras de la Comunidad de Madrid de fecha 01.06.2020.

7º. Asimismo, en cumplimiento del informe de la Dirección General de Carreteras de fecha 
02.02.2021 en las obras a acometer para el retranqueo de la red de telecomunicaciones existente 
en la zona de dominio público de la carretera M-511, entre los ppkk 1+700 y 2+400 margen 
derecha, el promotor de las obras llevará a cabo la obra civil necesaria para el retranqueo bajo su 
coste y, posteriormente, Telefónica S.A. llevará a cabo el traslado de las líneas existentes en el 
interior de las canalizaciones actuales a las nuevas canalizaciones ejecutadas, debiendo ser 
asumido dicho traslado mecánico de las líneas por la empresa titular de las instalaciones, todo ello 
de acuerdo al Convenio vigente entre la Compañía y esta Dirección General de Carreteras.

8º.-Los accesos previstos desde la glorieta que queda en el margen septentrional de la 
carretera M-511, hacía la parcela deportiva del UZ 3.7-01 y los terrenos del UZ 3.7-02 podrían 
verse afectados por la Modificación del PGOU nº 4, actualmente en tramitación.

9º.-En relación con la ocupación de los suelos titularidad del Ministerio de Defensa 
afectados por la Modificación del Proyecto de Urbanización del UZ 3.7-01 “CASABLANCA”, que 
afecta únicamente al “Proyecto de construcción para la remodelación del enlace entre la Ctra. M-
511 y el acceso a la Ciudad de la Imagen”, en un futuro se procederá, de conformidad con dicho 
organismo, bien a la suscripción  del correspondiente Acta de reconocimiento de aprovechamiento 
que generen dichos suelos en el desarrollo futuro del UZ 3.7-02, o bien a la obtención de los 
suelos afectados mediante la tramitación del correspondiente procedimiento expropiatorio, siendo 
sujeto expropiante el Ayuntamiento y beneficiario de la misma la Junta de Compensación, que 
asumirá el pago del justiprecio que legalmente proceda, comprometiéndose, una vez obtenido el 
suelo a su cesión al Ayuntamiento mediante la formalización del correspondiente acta.

10º.- En cumplimiento con el informe del Canal de Isabel II, S.A., de fecha 
03.12.2020, las obras a desarrollar cumplirán con la normativa del régimen de las bandas 
infraestructuras de agua (BIA) y de franjas de protección (FP) de las normas técnicas para redes 
de abastecimiento de CANAL DE ISABEL II

11º.- Se deberán cumplir las condiciones establecidas en el informe emitido por la 
D.G. de Carreteras e Infraestructuras de Transporte Colectivo, en su informe de fecha 02.06.2020:

- El izado de cada tramo de armadura se realizará entre tren y tren y fuera de la hora 
punta de circulación, definida entre las 06:00AM y las 10:30AM.

- La maquinaría no podrá desplazarse entre los diversos tajos en presencia de trenes. 
Además de lo anterior, se implantará una limitación de velocidad de circulación en la zona de 
trabajos.

- Los trabajos que no se adapten a estas condiciones se realizarán sin tensión en 
catenaria y sin circulación de trenes, desde 02:30AM a 05:30AM.

- El solicitante deberá aportar un sistema de control de deformaciones en la superficie de 
la plataforma tranviaria y en la estructura del muro. Los resultados de las mediciones topográficas 
deberán entregarse a MLO en un plazo máximo de 24 h desde la toma de datos.
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- Se garantizará la adecuada funcionalidad de los sistemas de recogida de aguas y 
drenaje durante todas las fases de la obra y en el estado definitivo, sin que la modificación de las 
redes existentes suponga un perjuicio para la infraestructura y/o instalaciones de Metro Ligero.

- Con el objeto de permitir el paso de un transporte especial para el traslado de Metros 
Ligeros por carretera, la “rotonda norte” prevista en el enlace deberá ser remontable. La solución 
de pavimentos remontables prevista para la “rotonda sur” del enlace es adecuada para las 
necesidades de Metro Ligero Oeste.

- El nuevo alumbrado previsto deberá desconectarse del suministro actualmente realizado 
desde las instalaciones de Talleres y Cocheras. Los desmontajes de elementos de alumbrado, 
videovigilancia, postes, luminarias y barreras de balizamiento del vial a demoler serán a costa del 
Solicitante y se entregarán a Metro Ligero Oeste en el almacén que en su momento determine 
Metro Ligero Oeste.

- El sistema de videovigilancia deberá mantenerse en servicio a lo largo de toda la obra, 
reponiéndose la canalización en caso de ser necesaria su demolición.

- En cualquier caso, el solicitante deberá disponer permanentemente en obra de un piloto 
de seguridad en comunicación con los equipos de ejecución y el Puesto de Control Central de 
Metro Ligero Oeste.

- Tanto el personal de Metro Ligero Oeste como la Dirección General de Infraestructuras 
de Transporte Colectivo podrán inspeccionar la zona y ordenar la paralización de los trabajos en 
caso de que estos supongan un riesgo para las instalaciones o circulación.

12º.- Se deberán cumplir las condiciones establecidas en el informe emitido por la 
Subdirección General de Patrimonio del Ministerio de Defensa, en su informe de fecha 05.02.2021:

- Cualquier proyecto futuro de concreta construcción de edificios deberá ser nuevamente 
informado por el MINISDEF, y en dicho proyecto se deberá definir la posición y características de 
la maquinaria a emplear para la edificación (grúas, grúas torre, camión grúa, etc.) a fin de 
determinar la incidencia en cada caso particular de estos elementos.

13º.- En cumplimiento de la estipulación decimoquinta del Convenio Urbanístico para 
la ejecución del planeamiento del sector UZ 3.7-01 “Casablanca”, firmado con fecha 14.11.11 tras 
su ratificación por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 26.10.11, la conservación, limpieza y 
trabajos de las zonas verdes incluidas en el sector, será por cuenta de los promotores durante un 
plazo de dos años a partir de la fecha de recepción de las obras de urbanización, debiendo 
aportarse la debida garantía, definida en el Proyecto de Urbanización, a favor del municipio, por 
importe de 95.444,89 €, una vez se reciban las obras de urbanización por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. La supervisión de la conservación de los elementos vegetales se llevará a cabo por 
parte de la Concejalía de Medio Ambiente, que asimismo tramitará, cuando proceda, la devolución 
de la garantía consignada a tales efectos.

14º.- En materia de arbolado, la Medida Compensatoria asociada a la tala del 
arbolado afectado por el desarrollo del Proyecto de Urbanización (104 uds), y que a continuación 
se relaciona, se ha cuantificado por la Ingeniero Técnico Forestal de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y asciende al montante económico de Treinta mil cuatrocientos cincuenta y siete euros 
con cincuenta céntimos (30.457,50 €), que podrá consignarse en la Tesorería del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón a través de una garantía, de tal forma que una vez finalizadas las obras de 
urbanización y realizada la nueva plantación de arbolado en el ámbito (revegetación del nuevo 
viario y del Espacio Libre Público, descontando la zona de servidumbre que deberá quedar 
desarbolada), por la Ingeniero técnico forestal de la Gerencia Municipal de Urbanismo se efectuará 
valoración de mercado del arbolado plantado (valor de mercado calculado mediante la base de 
precios de PAISAJISMO en vigor), que se descontará de la valoración inicial garantizada, debiendo 
el interesado dar cumplimiento efectivo y total a la obligación de reposición del arbolado hasta 



alcanzar el importe de la valoración inicial correspondiente al arbolado eliminado, mediante el 
depósito en el vivero municipal de árboles por el referido valor, o mediante la ejecución por el 
Ayuntamiento del resto de la garantía resultante. Una vez cumplida la obligación referida, y previa 
solicitud por el interesado, se podrá iniciar el trámite para la devolución de la garantía depositada.

ID Género_Especie Ø Base (cm) Propuesta 
001 Ulmus pumila 23,0 Tala
002 Prunus dulcis 12,3 Limpieza
003 Prunus dulcis 15,4 Limpieza
004 Ulmus pumila 26,1 Tala
006 Prunus dulcis 10,5 Limpieza
007 Prunus dulcis 9,8 Limpieza
008 Prunus dulcis 15,2 Limpieza
009 Ulmus minor 13,9 Limpieza
010 Prunus dulcis 9,6 Limpieza
011 Ulmus pumila 41,9 Tala
013 Ulmus pumila 34,4 Tala
014 Ulmus pumila 29,9 Tala
015 Ulmus pumila 46,0 Tala
016 Ulmus pumila 43,3 Tala
017 Ulmus pumila 56,0 Tala
018 Ulmus pumila 23,0 Tala
019 Ulmus pumila 18,0 Tala
020 Ulmus pumila 12,1 Limpieza
021 Ulmus minor 26,7 Tala
022 Ulmus pumila 12,9 Limpieza
023 Gleditsia triacanthos 23,1 Tala
024 Ulmus pumila 36,0 Tala
025 Populus nigra 26,4 Tala
026 Ulmus minor 33,1 Tala
027 Populus nigra 35,0 Tala
028 Populus nigra 32,5 Tala
029 Ulmus pumila 21,3 Tala
030 Ulmus pumila 20,0 Tala
031 Gleditsia triacanthos 20,6 Tala
032 Ulmus pumila 29,1 Tala
033 Ulmus pumila 35,0 Tala
034 Ulmus pumila 35,0 Tala
035 Ulmus pumila 35,0 Tala
036 Ulmus pumila 33,5 Tala
037 Ulmus pumila 40,2 Tala
038 Ulmus pumila 30,5 Tala
039 Ulmus pumila 23,2 Tala
040 Populus nigra 33,0 Tala
041 Gleditsia triacanthos 25,0 Tala
042 Ulmus pumila 10,0 Limpieza
043 Ulmus pumila 6,0 Limpieza
044 Ulmus pumila 7,0 Limpieza
045 Ulmus pumila 10,0 Limpieza
046 Ulmus pumila 10,0 Limpieza
047 Morus alba 10,0 Limpieza
048 Ulmus pumila 11,0 Limpieza
049 Ulmus pumila 8,0 Limpieza
050 Ulmus minor 7,0 Limpieza
052 Ulmus minor 43,0 Tala
053 Pinus pinea 36,0 Tala
054 Pinus pinea 41,0 Tala
055 Ulmus minor 54,1 Tala
056 Ulmus minor - Tala
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ID Género_Especie Ø Base (cm) Propuesta 
058 Pinus pinea 41,2 Tala
059 Pinus pinea 39,6 Tala
060 Ulmus pumila 21,0 Tala
061 Ulmus pumila 22,0 Tala
062 Ulmus pumila 17,0 Tala
063 Ulmus pumila 7,0 Limpieza
064 Ulmus pumila 7,0 Limpieza
065 Ulmus pumila 7,0 Limpieza
066 Ailanthus altissima 11,0 Tala
067 Quercus ilex 11,0 Limpieza
070 Quercus ilex 10,6 Limpieza
071 Prunus dulcis 7,0 Limpieza
072 Ulmus minor 58,5 Tala
073 Celtis australis 5,0 Limpieza
074 Ulmus minor 31,0 Tala
075 Ulmus minor 30,0 Tala
076 Ulmus minor 20,0 Tala
077 Ulmus minor 10,0 Tala
078 Ulmus minor 30,0 Tala
079 Ulmus minor 23,0 Tala
080 Ulmus minor 13,0 Limpieza
081 Ulmus minor 15,4 Limpieza
082 Morus alba 34,0 Tala
083 Ulmus minor 13,1 Limpieza
084 Ulmus minor 13,0 Limpieza
085 Ulmus minor 11,0 Limpieza
086 Ailanthus altissima 12,0 Tala
087 Ailanthus altissima 11,0 Tala
088 Populus nigra 21,0 Tala
089 Ailanthus altissima 5,0 Tala
090 Ulmus minor 11,2 Limpieza
091 Ulmus minor 10,0 Limpieza
092 Ulmus minor 12,1 Limpieza
093 Ulmus minor 16,1 Tala
094 Ulmus minor 10,1 Limpieza
095 Ulmus minor 15,6 Limpieza
096 Ulmus minor 7,0 Limpieza
097 Ulmus minor 11,0 Limpieza
098 Gleditsia triacanthos 18,0 Tala
099 Ulmus minor 11,0 Limpieza
100 Ulmus minor 21,0 Tala
101 Ulmus minor 20,0 Tala
102 Ulmus pumila 21,0 Tala
103 Pinus pinea 32,1 Tala



ID Género_Especie Ø Base (cm) Propuesta 
104 Ulmus pumila 18,0 Tala
105 Ulmus pumila 51,2 Tala
106 Ulmus pumila 30,0 Tala
107 Ulmus pumila 40,0 Tala
108 Ulmus pumila 20,0 Tala
110 Ulmus pumila 16,0 Tala
111 Ulmus pumila 11,0 Limpieza

15º.- Asimismo, 7 pies arbóreos que vegetan en buen estado y con posibilidades de 
trasplante, se trasplantarán en la época adecuada (octubre-abril), dentro de los espacios libres 
públicos, de acuerdo con el protocolo de trasplante que se adjunta al citado informe. A los efectos 
de garantizar el buen fin de dichos trasplantes, previo a la actuación de trasplante se depositará en 
la Tesorería Municipal una garantía por un importe de Dos mil seiscientos cuarenta y cuatro euros 
con cinco céntimos (2.644,05 €).

ID Género_Especie Ø Base (cm) Propuesta 
005 Prunus dulcis 16,8 Trasplante
012 Prunus dulcis 26,1 Trasplante
051 Celtis australis 28,5 Trasplante
057 Prunus dulcis 33,0 Trasplante
068 Prunus dulcis 30,0 Trasplante
069 Prunus dulcis 25,0 Trasplante
109 Prunus dulcis 27,0 Trasplante

16º. En relación con los residuos de construcción y demolición a producir en las 
obras de remodelación del enlace entre la carretera M-511 y el acceso a la Ciudad de la Imagen, 
antes de su inicio, los Promotores deberán constituir y depositar una fianza o garantía financiera 
equivalente que responda de la correcta gestión de los mismos, por importe de 119.578,06 €. 
Antes del inicio de la ejecución de las obras de urbanización, deberá presentarse la fianza o 
garantía financiera equivalente por la correcta gestión de los residuos de construcción y 
demolición, a depositar por el solicitante de acuerdo con lo establecido en la Orden 2726/2009, de 
16 de julio, del Consejero de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, 

17º.- Para asegurar la correcta ejecución de las obras de urbanización, antes del 
inicio de las obras de urbanización se deberá aportar la debida garantía a favor del Municipio por 
importe del 10% del total previsto para aquéllas, según el Presupuesto de Contrata resultante final. 
A tales efectos, y teniendo en cuenta que la garantía correspondiente a la gestión de residuos se 
consigna de manera independiente y coincide con el valor integro que figura en el capítulo 
correspondiente del presupuesto del proyecto, el montante económico correspondiente al 10% 
será la cantidad que resulte tras descontar la cuantía integra correspondiente a la gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y asciende a la cantidad de 541.999,14 €

En relación con la garantía a depositar por el Promotor, a favor del Municipio por importe 
del 10% del total previsto según el Presupuesto de Contrata resultante final, para asegurar la 
correcta ejecución de las obras de urbanización, se señala que dado que la autorización de inicio 
de obras de la Dirección General de Carreteras exigía el depósito de una fianza para garantizar la 
correcta ejecución de las obras, por importe de 550.000,00 €, se entiende que, para las obras 
incluidas en el Documento Nº 2 (Nuevo Enlace en M-511 con C/ Edgar Neville. Pozuelo de Alarcón 
(Madrid)) no resulta necesario establecer otra garantía a nivel municipal, debiendo justificarse 
antes del inicio de las obras su depósito en dicho organismo. En el caso de que finalmente la 
garantía a requerir por la D.G. de Carreteras en la presentación del Proyecto Refundido no alcance 
el 10% del PEC (sin IVA), que sería de 448.694,37 €, deberá garantizarse ante el Ayuntamiento 
dicha diferencia con anterioridad al inicio de las obras.

A tales efectos, para asegurar la correcta ejecución de las obras de urbanización, antes del 
inicio de las obras de urbanización se deberá aportar la debida garantía a favor del Municipio por 
importe del 10% del total previsto para aquéllas, según el Presupuesto de Contrata resultante final. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y que la garantía correspondiente a la gestión de 
residuos se consigna de manera independiente y coincide con el valor integro que figura en el 
capítulo correspondiente del presupuesto del proyecto, el montante económico correspondiente al 
10% será la cantidad que resulte tras descontar la cuantía integra correspondiente a la gestión de 
los residuos de construcción y demolición y el 10% del Proyecto contenido en el Documento Nº 2 
(Nuevo Enlace en M-511 con C/ Edgar Neville. Pozuelo de Alarcón (Madrid)), y asciende a la 
cantidad de 93.398,02 €
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Documento Ejecución 
Material 

 RCD Ejecución 
Contrata (sin 

IVA)

Ejecución 
Material 

Ejecución 
Contrata (sin 

IVA)

10%

CON RCD SIN RCD

Nuevo 
Enlace 

3.849.368,63 78.827,74 4.580.748,67 3.770.540,89 4.486.943,66 448.694,37

Prolongación 
Edgar 
Neville 

514.723,61 11.498,05 612.521,10 503.225,56 598.838,42 59.883,84

Carril bici 215.548,53 7.596,20 256.502,75 207.952,33 247.463,27 24.746,33

Adenda 95.335,51 21.656,07 113.449,26 73.679,44 87.678,53 8.767,85

Total 4.674.976,28 5.563.221,77 4.555.398,22 5.420.923,88 93.398,02

18º.- Se somete a la consideración de los servicios jurídicos el momento procesal en 
el que proceda la devolución de las garantías consignadas en relación con el Proyecto de 
Urbanización cuya modificación puntual se plantea y es el objeto del presente informe.

19º.- Antes del comienzo de las obras se comunicará, formal y fehacientemente al 
Ayuntamiento, la designación del Director Facultativo de las obras, con la aceptación expresa del 
mismo. 

20.º- Se realizará una supervisión periódica de las obras por parte de los Servicios 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo mediante visitas de obra programadas con 
responsabilidad de comunicación por parte del promotor y la dirección facultativa con al menos tres 
(3) visitas, la primera (1ª) en el momento de replanteo y acta de inicio de las obras , la segunda (2ª)  
antes de cerrar las zanjas de saneamiento o canalización de instalaciones y la tercera (3ª) a la 
finalización de las obras para su recepción. No obstante, se entregará a esta Gerencia la 
Programación de las Obras con el fin de facilitar el seguimiento de las mismas.

21º.- En la ejecución de las obras, se adoptarán todas las medidas necesarias para 
garantizar una adecuada protección del medio ambiente, y, en especial, se tendrán presentes las 
siguientes:

- Se evitará la generación de polvo regando periódicamente y obligando a los camiones a 
circular con la carga cubierta.

- Se tomarán las medidas necesarias en caso de que se prevea sobrepasar los límites de 
ruido, permitidos durante la ejecución de las obras.

- Se prohibirán operaciones de mantenimiento de camiones y maquinaria en las que 
accidentalmente se puedan verter aceites, aguas residuales y carburantes.

- La capa de tierra vegetal que se retire, se deberá acopiar, sin superar 1,5 m. de altura, 
abonarla y sembrarla con leguminosas.

22º.- En el caso de que durante el desarrollo de la actuación apareciera cualquier 
resto arqueológico, los Promotores deberán comunicarlo a la Dirección General del Patrimonio 
Histórico, que determinará las labores a realizar.

23º.- Antes de la recepción de las obras de urbanización, se deberá acreditar y 
comprobar fehacientemente por el Ayuntamiento, la realidad dimensional de las parcelas de cesión 



al mismo, para lo que, cuando el estado de ejecución de las obras lo permita, y con la antelación 
suficiente con respecto a la recepción de las mismas, los promotores solicitarán del Ayuntamiento, 
que se realice dicha comprobación, facilitando a los Servicios Técnicos Municipales los medios y 
condiciones necesarias para ello.

24. º- Se facilitarán al Ayuntamiento los materiales de reposición, para lo que bastará 
con dejar en depósito los sobrantes y materiales especiales.”

Se acuerda en votación ordinaria y por unanimidad de los miembros presentes 
APROBAR la propuesta de resolución transcrita, en sus propios y literales términos.
 

Y para que así conste en el expediente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
51.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, y a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta, expido la presente de orden y con el Vº Bº de la Sra. 
Alcaldesa en Pozuelo de Alarcón a fecha de firma.

Vº Bº                                                                                         EL CONCEJAL-SECRETARIO 
ALCALDESA                                                                     DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Susana Pérez Quislant                  Eduardo Oria de Rueda Elorriaga
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